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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MVI. la R ein a  y e l  R ey  y su augusta  
Real familia continúan  en el Real Sitio de  
Aranjuez sin n oved ad  en su im portante  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.°

■ En vista de una com unicación de fecha de a y e r 
de la Ju n ta  general de d is tribuc ión  del créd ito  ex 
traordinario  p a ra  las inundaciones, partic ipándom e 
habérsele dado noticia por Y. E. de un donativo  de 
40.000 rs. hecho po r Su S an tid ad  p ara  socorro de 
los desgraciados q u e  gim en hoy en la m iseria por 
efecto de la c itada  ca lam idad , y de  otro de 2 .000 rs. 
para ei m ismo objeto, debido al R ep resen tan te  de Su 
Santidad en esta  corte , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dig
nado resolver que  por conducto  de Y. E. se haga 
presente al P ad re  com ún de los fieles la profunda 
satisfacción con que se ha en te rado  de ta n  noble y 
caritativo  p ro ced er, como asim ism o la e te rn a  g ra ti
tud  que su  corazón le consagra po r el señalado be
neficio q u e  acaba de d ispensar á los desgraciados de 
que se tra ta , dándoles recursos con q u e  rem ed iar en 
alguna p arte  su m iseria, y proporcionándoles así ju n 
tam ente un  tesoro de inefable consuelo.

Al propio tiem po ha teñirlo á b ien  d e te rm in a r 
S. M. que se dén  tam bién  en  su Real nom bre las 
m ás expresivas gracias po r su generoso donativo  al 
R ep resen tan te  de Su S an tid ad  en esta corte.

Y e s , por últim o , su vo lun tad  q u e  e>ta soberana 
resolución y la com unicación de la Ju n ta  de que  se 
ha hecho m érito  se in se rten  en la Gaceta  pa ra  cono
cim iento del público.

De Real o rden  lo digo á V. E. para su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E. m u
chos años. M adrid  29 de Marzo de 1861.

JOSÉ DE PO SADA H ERRER A-

Sr. Ministro de Estado.

J u n t a  g e n e r a l  d e  d i s t r i b u c i ó n  d e l  c r é d i t o  e x t r a o r d i n a r i o

PARA LAS INUNDACIONES.

Excmo. S r . : Con esta fecha digo al Excmo. Sr. Minis
tro de Estado lo siguiente :

«Excmo. S r .: Esta Junta se ha enterado de la com uni
cación de V. E. de 22 del corriente, dándole noticia de un 
donativo de 40.000 rs. hecho por Su Santidad para so
corro de las personas que hayan* sufrido pérdidas por 
ebeto de las inundaciones últimamente ocurridas en Es
paña , y de otro donativo de 2.000 rs. para el mismo fin 
debido al Representante de Su Santidad en esta corte ; y 
en su vista, y poseída la Junta de la más íntima gratitud 
hacia el Padre común de los fldes por la nueva m uestra 
que acaba de dar en beneficio de los españoles; de la 
nunca desmentida solicitud é inagotable caridad con que 
atiende á todos sus hijos, y especialmente á los que són 
desgraciados, no puede menos de rogar con el mayor 
encarecimiento á V. E. que se sirva hacer presente á Su 
Santidad los sentimientos que la an im an , y que , á no 
dudar, moverán igualmente el corazón de los pobres en 
quienes directamente ha de recaer el beneficio, como 
asimismo el de todos los españoles favorecidos en cabeza 
de algunos de sus hermanos , no solo por lo que vale en 
sí la dádiva que se les hace, sino también , y con parti
cularidad , por lo que vale y significa la santa mano de 
que la misma dádiva procede. Al propio tiempo desea v i
vamente esta Junta que en su nombre se sirva Y. E. dar 
las más expresivas gracias por su Generoso donativo al 
Representante de Su Santidad.»

Eo que tengo el honor de trasladar á V. K., rem i
tiéndole copia de la mencionada comunicación del señor 
Ministro de Estado, para los efectos oportunos. Dios guar
ía  n muchos afl0S- Madrid 23 de Marzo de 1 8 6 i.=  
El Presidente, Francisco Martínez de la R o sa .^E l Vocal 
.secretario, Manuel Tama yo y Batís — Excmo. Sr. M inis- 
iro de la Gobernación.

Excm o. S r.: E n vista de una com unicación de fe
cha de a y e r  de la Ju n ta  general de d istribución del 
crédito ex trao rd inario  p ara  las in u n d ac io n es , p a r t i
cipándom e habérselo  dado noticia por Y. E . de una  
suscricion ab ie r ta  en el Consulado de E spaña en  Mar
sella p a ra  socorro de los desgraciados que gim en 
hoy en la m iseria po r efecto de la c itada calam idad , 
ln Reina (Q. D. G .) se ha dignado reso lver que por 
conducto de Y. E . se d e n  en  su Real n ó m b re la s  m ás 
expresivas gracias al Cónsul de E spaña en la referida 
población, y  á todas las ca rita tiv as personas que han  
contribuido con sus dones al fom ento de la suscrickm  
re fe rida ; siendo al propio tiem po la vo luntad  de Su 

ajestad q ue  esta soberana reso lución , la com unica
ción de la Ju n ta  de que  se ha hecho m érito  y la lista 
nom inal de dicho p e rs o n a l, se in serten  en la Gaceta 
para  conocim iento del público.

De Real o rd en  lo comunicó á V. E . p a ra  los efec
tos co rrespondien tes. Dios g u a rd e  á V. E . m uchos 
años. M adrid 29 de Marzo de 1861.

PO SA D A  H e r r e r a .
kr. Ministro de E stado.

JlJNTA GENERAL DE DISTRIBUCION DEL CRÉDITO EXTRAORDINA

RIO PARA LAS INUNDACIONES.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Excmo. Sr. Minis- 
lro d e  Estado lo siguiente:
a ,̂cm0, ^ r * * ^n  v*sta de Ia comunicación de Y. E. 
ahí * corriente> dándome noticia de una suscricion 
corr ett Consulado de E ^ a ñ a  en Marsella para so- 
efeouf a ^  des§rac,ados que hayan sufrido pérdidas por 
retad inundaciones últimamente ocurridas en el
1 6 2 0 * / ° Uyo Prodlieto líquido asciende á la suma de 
y g r a neos, esta Junta general ha acordado rogar á 
gracias11®, r / SÍl' ! aJdai’ e"  su 1,0111 bl'e las más expresivas 
senas o n iS  U S‘ M- en Marsel1a, y á las demás per- 
«l fom21m 2n ,SUS generosos donativos han 'contribuido 

, ««Mo de la suscricion mencionada.»
que tengo el honor de participar á V. E., rem ilién-

dolé copia de la lista de las personas referidas, adjunta á 
la comunicación del Excmo. Sr. Ministro de Estado. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 
i861.=E1 Presidente, Francisco Martínez de la R osa.=El 
Vocal Secretario, Manuel Tamayo y B aus—Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Lista de las personas que han contribuido con sus dones al 
fomento de la suscricion abierta en el Gonsulad) de Espa
ña en Marsella para socorro de los desgraciados que han 
sufrido pérdidas por efecto de las inundaciones ú ltim a
mente ocurridas en varias provincias del reino.

Francos.

Sres. Sebile mayor y com pañía.......................    5
Vidal herm anos...................   1000
Mouner mayor y compañía............................ 100
M. Guillem y com pañía.................................  100

D. Juan de P ra t..................................................... 100
Rafael A. Puigbó ............................................ 90

Sres. Moureau, Ríboulet y com pañía...............  10
D. Fernando Merás............................................... 200

Evaristo Nogueruela........................................  10
Martin F u e r ......................................    10
Ricardo Gely........................................... . . . .  6
Eugenio F oucon .. .........................................  60
Francisco Y ignau.............................................  100
Bruno M arín..'.............................................   100
E. OI i vi er i ......................................................... 80

Sres. Roura y Demestre.......................................  60
D. José Baró  ..............................................  10
Sres. Valdés y Moragregas................................... 20
D. Eustaquio G arcía.............................................. 10
Sres. Roca y com pañía.   ..........   V. 100
D. Juan B ernich....................................................  100

E. Alvaroz...................................; ....................  10
Sres. Fevot d’Avilaya y com pañía...................  50

A. Pechier y compañía................................  150
D. R. Bibot y Parra......................   50

E Velasco..........................................................  10

Consulado.
Sr. Cónsul................................................................  100

Vicecónsul.............................................  25
Expedicionario..................................................  20

D. J. Está rico..........................................................  10
J. Kayser.................................   10
A. Colomer........................................................  5

2.620

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas . 

limo. S r. : De conform idad con lo p ropuesto  por 
esa D irección y con el parecer de la Ju n ta  consultiva 
de Caminos, Canales y P u erto s, S. M. la R e i n a  (que 
Dios guarde) ha tenido á b ien  a u to riz a r á D. José 
M ontagut, D. Ju an  y D. José P ed re t, D. Pedro S e r -  
ra t y D. Mateo Lia vería p a ra  q u e , salvo el derecho 
de p ropiedad  y sin perjuicio de tercero , ap rovechen  
las aguas de la rie ra  de R iudecañes en el riego de 
ocho hectáreas de te rren o  q ue  poseen en el térm ino 
del pueblo de aquel n om bre , p rovincia de T arrago
n a ; deb iendo  su je tarse  los concesionarios á las con
diciones s ig u ien te s :

I .a No podrá tom arse m ayor can tid ad  de agua
que  la de 5,2 litros por segundo , q ue  es la q u e  se 
considera sobran te  después de cu b ie rtas  las a tenc io 
nes actuales.

2 .a La presa se constru irá  unos 20 m etros m ás 
a rriba  del puesto  indicado en el plano, y su a ltu ra  
no podrá exceder de 70 centím etros.

3 .a La tom a de aguas se h a rá  de s ille ría , siendo 
en  sección rec tan g u la r d e 0 m ,2 5  de ancho p o rO m j 
de alto, con una pen d ien te  de 0m ,0 0 0 i por m etro, y 
una  longitud de un  m etro.

4 .a La arista  su p e rio r de la sección es ta rá  á la
misma a ltu ra  que la coronación de la p resa .

5.a Las dem ás o b ras se e je c u ta rán  con arreg lo  al
proyecto aprobado, y todas bajo la inspección del In 
geniero Jefe de la prov incia .

Al propio tiem po se ha se rv id o  d isponer S. M. se 
prevenga al G obernador de T arragona haga en ten 
d e r al A lcalde del referido pueblo y dem ás á qu iénes 
convenga q u e  nád ie  puede ap ro v ech ar aguas p ú b l i -  

s, cuales son las de la r ie ra  m encionada , sin  o b 
ten e r autorización del g o b ie rn o , p rev ia  instrucción  
del exped ien te  prescrito  po r las disposiciones v i
gentes.

De Real órden lo digo á V. I. p ara  su conocim iento 
y efectos oportunos. Dios g u a rd e  á Y. I. .-muchos 
años. M adrid 30 de Marzo de 1 8 6 1.

GÓRVZSRA.
S r. D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección política.

E xistiendo au n  en  la Caja general de Depósitos 
p arte  de la can tid ad  en treg ad a  por el G obierno oto
m ano para  indem nizar á los d u e ñ o s , cargadores y 
tr ip u lan te s  de  los barcos bom barda  S a n  A n ton io , ja 
b eq u e  Virgen de los A ngeles , polacra F ortuna  y b e r
gan tín  N u e s tra  Señora  del C á rm en , de la m atrícu la  
de Barcelona el prim ero, de la de  San F eliú  de G u i- 
xols ci segundo y de la de Mahon los dos últim os; 
buques que m andados por los C apitanes Jerónim o 
Cam podonico, Benito S u ris , Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en  1811 y en 1812 por corsarios d e  
T ríp o li, se llam a á las personas q u e  se c rey e ren  con 
derecho á  ser indem nizadas á p ro ra ta  con ta l m oti
v o , para  que en  el plazo de seis meses acudan  á 
d educ ir sus derechos en  la p rim e ra  Secre taría  d e  
E stado , donde d eb erán  p re se n ta r  p a ra  ello cu an 
tos docum entos y  cu án tas  noticias creyeren  conve
nientes.

H abiéndose justificado p o r Di Francisco Moreno 
C añ as , en  rep resen tac ión  de  D. M iguel S u ris y  L lo -

rens , D. José R óig, D. Antonio P a tx o t, D. F élix  P a t -  
x o t, Doña B eatriz Suris y  B astons, Doña Dorotea C i- 
bils y  Doña María D urbán  y B ascos, y de los m a r i
neros Jerónim o B azart , Benito C ruañas y A ntonio 
Ju lia , él derecho  de  estas personas á  p e rc ib ir  p a rte  
dé la can tid ad  correspondien te  á p ro ra ta  al jab e q u e  
V irgen de los A ngeles , se han  en tregado  al S r. Mo
reno C añas 20 .895  rs . vn . y 78 c é n ts . , con m ás los 
in tereses de esta can tidad  desde que se im puso en  la 
Caja general d e  Depósitos; hab iendo  dado  esta p e r 
sona un  recibo con la cláusula de q u e , al e n tre g a r 
esta c an tid ad , el Gobierno de S. M. no p rejuzga los 
derechos de los co -partíc ipes en  este crédito .

H abiéndose tam b ién  justificado por D. M anuel 
A ra n a , en represen tación  de D. Rafaél P a tx o t , el 
derecho de este á perc ib ir p a rte  de la c a n tid a d  cor
respondien te  á p ro ra ta  al bergan tín  N u estra  Señora 
del C árm en , se han en tregado  á D. Rafaél Rabel! y 
P a tx o t, apoderado  de la m ism a perso n a , 94.091 rea
les vellón y 14 c é n ts . , con m ás los in tereses de esta 
can tid ad  desde q u e  se im puso en  la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado  este apoderado  un recibo

con la c láusu la  de  que , a l e n tre g a r esta c a n tid a d , e l 
G obierno de  S. M. no p re ju zg a  los derechos de las 
personas q u e  p u d ie ren  alegarlos al mismo créd ito .

M ediante recibo con la misma cláusula se h an  en 
tregado tam bién  á D. Manuel A rana , en  rep resen ta  -  
c io n d e  D. Rafaél P a txo t, 8 .772  rs. v n . y 64 cén ts ., con 
m ás los in te rese s de esta can tid ad  desde que ée im - 
puso e n  la Caja general de  Depósitos, po r h ab e r ju s 
tificado aquella  persona d eb e r p e rc ib ir D. Rafaél P a t * 
xot la c an tid ad  destinada  p a ra  indem nizar á p ro ra ta  
de la pérd id a  d e  la ropa de  los m arineros y del d i
nero que  llevaba el C apitán  del barco  N u estra  Seño
ra  del C árm en .

H abiéndose tam b ién  justificado p o r D. Sabino O je- 
ro , en rep resen tac ión  de F rancisca, C atalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á perc ib ir p a r te  de 
la  can tid ad  correspondien te  á p ro ra ta  á la polacra 
F o r tu n a , se h an  en tregado  al S r. O jero 1 .823 rs* ve
llón y 90 cén ts ., con m ás los in tereses de esta  can
tidad  d e sd e  que se im puso en la Caja genera! de De
pósitos; hab iendo  dado  este apoderado  u n  recibo con  
la cláusula de  q u e , ol e n treg a r esta c a n tid a d , el Go

b ierno  dé  S . JM- no p re juzga  los derechos d e  ios co
partíc ipes en  este crédito»

R esultando  q u e  D. Jerónim o VillanoVá, U . R d ^  |  
Suris y  Tom ás Mateu pu ed en  a legar derecho  á  2.Ó Í4 
reales vellón  y  1/j32 consignados en la Caja gdfieral i  
de  Depósitos p o r ta  p a r te  co rrespond ien te  á ta les p e r 
sónate.Jú ,el j jy ^ q ú e  Virgen de los A ngeles , y  que  11 
m arineros del mismo tien en  derecho á  rec ib ir p o r p a r 
tes iguales 3 .926  rs. vn. y  53 c én ts ., se les llam a 
m ás especialm ente po r él m ismo plazo.

igualm en te se llam a á Félix  F re ixas, Escribaftjá sé ; 
sobrecargó del b e rg an tín  N u e s tr a . 
wen, por si tu v ie re  que  alegar derecho  á  las .ropas í 
de su  uso, q u e  se ha llab an  á bordo del b e rg a h iin  Ift0 
tiem po de  su  cap tu ra . , Y ¿.

Del mismo mojdo se llam a p o r aquel plazo 
ciáno P u ix , A ntonio  P alm orota, A gustín Bassárt y  pii-J 
negociante de apellido BeHotj p o r si tu v ie re n  q u e  a le 
gar derecho á la can tid ad  fcom espondíente á prárád$i 
á la polacra F o rtu n a , y á ios in s trum en tos de  n a v e 
gar que llevaba el E scribano  ó sobrecargo de  este b u 
q u e  al tiem po de su  ap resam ien to . — 2

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S 1.* SEMANA t)¿ MARZO pK

■ÍSTADO a b r e v ia d o  d e  la s  o p e r a c io n e s  p ra c t ic a d a s  p o r  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  C a ja  e n  la  p r im e r a  s e m a n a  d e i m e s  d e  M a r z o  d e  1 8 6 1 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS i .0  , .e  „

í iH P O S iT i !S
1 EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

! i\

r o f  AL. 1
SN i.A SEilANÁ . 

ESTA no. • '

■■■: : :' '■ '■■ ! í-j "í-n

EN METALICO V CUENTAS OOKRIKNTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales velion. - ReíM síféU §%  '' !

'Jecesarios. ...............................................................................
, Reintegrables de > T rasferih les ...........
í (‘untado. . . . . . .  i Intrasferibles. . . .
\ , ... i T rasferib les............} a plazo no. . . .  4> M , v. , / 5 i hU rastenbles. .. . V olún tanos.. ( j , >T> .\ —— m e ó i a n U n l rasferih les ..........
J aviso............ ' . . i Intrasferibles, ..
¡ ----- do contado procedentes do intei

dividoruLw . ................
eses /

167.458.535,64 
10.405 011,16

1.814.443.79 
1678772

39.000
860.241.137.19
103.723.217,15

1.705.935.79 
8.625.131,87

•m non 7<j

■1

.7

>.572.365,41 
1.213.000

5 702 050.05 
808.135

!

170.036.904,05 
11.618.04 4,46 

1.844.443,79 
2.678.772 

39.000 
895.943.187,84 
104.531.350,15

1.705 935,79 
11 .'2Í 0.509,C7 

áo OOO 70

1.214.349,41 1 
519 000 

5.000 i *

29.048.341,03 I 
4.863.100 1

91.819 82

1(18.816*84,*64 ' 
111089.014,46 *'i 

1.809 449¡79 
2.678.772 

39.000. 
K66.894.8*6,8l 

99.668.280,48

1.6l4.ti|*8í97
Provisionales para su b as ta s ........................................................... 1645.377,30 | 4.899.022,89 6*71.488,88 

20.009,79 V41/.UUU, i r?

Total do los depósitos en metá 
Tuentas corrientes con in te ré s ..........................................

lico. . ' 1.156711.185 38
80.456.298,60

42.940.926,36 
23.964.172,45

1 199 652.11 1,74 
5 í .420.471,05

40.640.603,15 
19.072 838,79

1.489.041*08,59 
35.347.1632,*6 ‘

Total general del metálico. . . 1.187.167.483,98 06.905.098,81
i ------ — ....

1.254.072.582,79 59 713 444,94 1.4 94*59.440,85■ • , ■

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
, , v •F. *f if V

Necesarios................. .. .........................................................
V oluntarios.. ! "ó'»sferibles................................................

¡ ln trastee i Ules...............................................
Provisionales para subas tas ...............................................
Cargas espirituales y tem porales.................................. .. 0 i . . .  •

423.592.746,45
344.949.681,43
121.917.854,30
24.481.351,32

199.954,40

33.722.000 
1 11.345 438,21 

2.289.000 
418.000

457.3:14.7 í 6,45 
456.2^5.11-9.64 
124.206.854,30 
24.8199.351,32 

199.954,40

2.416.245,51 
20.372.788.74

6.852.000
2.077.000

454.898.500,94 
426.9^l5[3ti,9(> 
l l7.354.&>*;3jS 
22.822.35l ,32 

199.954,4* '
. , i. ,:... uó, 3i; 1 ,,

Tu la i de los depósitos en papel 
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos 

m ien tes........... .....................................................................
venci-

915.14 1.587,90 147.774.438,21 4.062.916.026,1 1 • 40.718 034,25 1.022.197499i;ilfi

Total general de efectos........... . 915.141.587,90- 147.774.438,21 4.062 916.026,11
0
40.718.034,28 4.082 .197 .99^^

C A B & D . .UETALICO. PAPEL D A T A . METALICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r . . .  
Idem en billetes nom inativos.......................... ..

32301.994,47 915.141.587,90
649 500.000

Depós i tos d e v u el to s ......... ..........................
Pa<?ns .ñor cuentas onrrienles.

.................. .. 40.640 6flf3,í5 
49.07'2.838,1t0

784.748,01

88.028

, 44.397.081,88

40.748.(04,2

INGRESOS
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas corrientes .....................................
intereses y dividendos cobrados proceden tes de efec

tos en depósito....................................................... ..
Tesoro público.— i De. subvención para pago de ¡n -

Recibido del mis- ]n  leiese;’-- • .....................................
rao por -cuenta í snplemonlos por depósitos y
corriente /  cuentas com en tes......................
C01 n e íu e ...........  ( De billetes nom inativos................

Reintegro por intereses....... ..............  . . . . . . .

42.940.92636
23.964.172,45

45.000

144.173,72

12.1 47,695,52

117.774.4 38,21

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos. . .......................................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos. .*............................................................... ............... ........

Tesoro público.—  / De suplem entos por depósitos y
E ntregas al m is -)  cneútas co rrien tes ..................
mo por cuenta ) De billetes nom inativos devueí-

.c o rr ie n te . . . . . . .  v tos .....................  . . . . . .
C artera ....................  Efectos c o rr ie n te s , .....................?

;5.éO()^00

\ . 11 á , 0 i y'H f: 7 #
:< v osisK  n i  
> 4fe848J034,2

i í i* l
Sunaa......................................

Movinúento do fondos —-Remesas d a ta d a s .. . . . .  . . . .
Existencias én las Cajas al finalizar la sem an a . . . . . .
ídem en billetes nom inativos...............................

74.983.
* L * * i '

Sum a.............................................
Movimiento de  fondos.— Remesas cargadas.................

111.545.375,59
2.512.000

L712.416.026,11
; 30:.tl74.079,0f>

-¡LUÍ;] noj

114.057 375,59 1.712.416.026,11
114.^)7.378;5^é

Madrid 8 de Marzo de 486l.«=,El C ontador, José J. de Escauriíizn.=V .<’ B.®=F’.l Director erénerni .

A N U N C I O S
Ordenación general 

de pagos del Ministerio de lá Gobernación.
D. Angel García Segovin, Comendador de número de 

la Real y distinguida Orden de Carlos II I , j ef0 superior 
de Administración civil &e., & c., y Ordenador general 
de Pagos del M inhlerio de la Gobernación. ^

En. virtud de providencia de la Sala primera del T ri
bunal de Cuentas dei Reino, cito, llamo y emplazo por 
este tercero y último edicto á D. Eduardo Molina y  Batís 
Habilitado que ha sido de la I mprenta Nacional, para que 
en ei término de nueve -días comparezca en esta*Ordena
ción general de Pagos á responder del alcance que contra 
el mismo resulta por cantidades que tenia recaudadas v 
de que no ha hecho entrega en la caja de la expresada 
Imprenta Nacional.

Madrid 2 de Abril de 186L=A ngel García Segovia.

Dirección general de Obras públicas.
Habiéndose padecido equivocación al fijar la cantidad! 

del presupuesto en el anuncio publicado anteriorm ente 
se repite este rectificado.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 20 del 
actual , esta Dirección general ha señalado el día 26 de 
Abril próximo, a las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo de 
carretera dé  tercer órden de Solares á Jesús del Monte 
por Hozmayo, provincia de Santander, cuyo presupuestó 
asciende á 767.841 rs. 24 cénís.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte: 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en San
tander ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 

blico, el presupuesto, condiciones'y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
[jara tomar prude en esta subasta será de 33.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado, por las respecti
vas disposiciones vigentes , y en ios que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
igu a les se celebrará, ú n i ca men te entre sus a u lo res, u na 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 3.000 r s . , quedando las demás á voluntad d é  
los licitadores siempre que no bajen de 300 rs.

Madrid 26 de Marzo de 4861 =EL Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado Con fecha de 26 de Marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de carretera de 
tercer órden de Solares á Jesús del Monte por Hozmayo, 
provincia de Santander, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción* 
a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la' 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose padecido eqúívqcádion ál̂ ' bi c a l id a d  
del presupuestó efi el áhfmbtó 
se repite este rectificado.

En virtud de lo dispuesto por Real óntep da 20 del 
actual, Difeeoeionri'gottííaf- hl^séífiMfír e f dia 26 
do Abril próximo, á las dpee de tnahaún ;{ pata la 
adjodífeáeion éú̂  puBlica^^uhasia de* Jps qfetas* detbtrtio 
de carretera dé Jesfjfcfáét á 
de Gícéro, provincia dp Saplánder, qqyo pré$op«&Ito as
ciende Al.B20.219 rs: 85 cents. > he i

La $ubasla se celebrará en los b u e n o s  p í^ ih íd o s  
por la instrucción de 18 de/M aízo de 4852 , 
ante la pireccioo g e n e p l de- Qbras p tih lte s ,  
el loca!que ocupa el Minlaíéi mde?Foménío, y.efi:8Aftláímér 
ante el Q obern^o r de ja  pi*o^hiciavltól1An^^ 
puntos dé manifiesto, para conocimiento del p5úbff^>, el 
p resupuesto , condiciormgj£jftUan&correspondientes.

Las proposiciones se p r e s e n ta r á n ^  P)$§9iLR9iFados, 
arreglánd€ífífe-exaétarrietÚe'Jt ddjúfito"móflelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam etite cotao gabantía 
para tomar parte en esta su b a ¿ |a ie p á : 
dinero ó acciones de cam inos, ó biep en  electos de la  
Deuda pública ai tipo que les está asignado; pmnlas *84- 
pectivas disposiciones Vigente^, y en ios q u e  n b  Ib¡ l á -  
vieren al de su cotización en la Bolsa $4 uia^aisieriÓF á i 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á o iá a  
pliego el documento qae acredite haper realizado el de
pósito del modo que previene la referida instruociote !

Én él cáso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se jslebraráf úqú^mea^e , una
segunda limacíórfAbférta éíf lós términos p r e c ito s  por 

Ja citada instrucción* siendo Ja primei*®«Gjará^
I ¿os de $.000 rsv quedando las demás á v i É w t ^ d é n ^ i l -  
citádores, siempre que no bajen de bOOf rs. *•. f »

Madrid 26 de Marzo, de 4861.***jH BlPeotóf' general de
O tra s  públicas, José F. de Uría.



Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha de 26 de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en

J>ublic& subasta de las obras del trozo de carretera de 
esus del Monte á Colindres por Barcena de Cicero , pro
vincia de Santander , se compromete á tomar á su 

cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á  los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qué será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente)

Situación del Banco de España
EN 31 DE MARZO DE 1861.

a c t i v o .  Rs. vn. Cs

/Metálico................. 68.692 483,17
1 Barras de plata y

Caía < oro en *a ^asa
‘  1 • )  Moneda...............  42.489.351,20

/Electos á cobrar
\ en este dia........  31.146.710

Bfectivo en las sucursales ...................
En poder de los comisionados de pro-

extran -
jeroa.............. ................................ ..........

Madrid.; . . .  . . . . . .  - V . ..  .

| 142.328.544,37

7.432.511,30

161.616.298,37
359.873.634,08
24.426.198,01
38.189.319

6.622.243,88
2.887.520

Cartera de las sucursales.................... ....
Efectos;públicos.. .  ■, v ...................... ..
Etenes. inmuebles y otras propieda-

DiVfrsesj. * , .................. ....................... 1

• • 'r í • ' ' ? ■' 
v' PAÍIVO ? :

743.346.269,07

Rs. vn. Cs.

C%pto4,M>Bi|uco.. 4 .v, .w. .
rondo dg Reserva..,..............................
Bñlétós é ñ  ciLcúlácion en Madrid. . . . .

tes dumtrkales-. v . . . .  . . .  
^#efó&vo fcq Madrid.. . . . .

Idem id. eh las sucursales.....................
Cuentas corrientes en Madrid.. . ! . !  
Ide& id. én sucursales. . . . .  /  
Dividendos..
G ohaá-r . . . . . . . . .
da»' m t€ *m á é*s . . .  2.4Í8#74,49 > 
perdí W  no realizadas. 10.127.460,11 i 
das. . . “ i

. .. !

190.000.000 
12.000,000 

255.541.500 
n 9.8271700 
18.151.624,12 

682.431,15 
307.6741974,94 

3.249.143,16 
3.673.164,10

12.575.734,6Q

743.346.269,07

R  de t8(H.=El Interventor, Juan 
Strtrf.“ V.* — ríl íiobernador, Santillan.

Junta de la Deuda pública.
P o r  la  te s o r e r ia  de este establecimiento se verificará 
desde m u an a  4 del actual, de diez á dos del d ia , la en
trega de los nuevos títulos del 3 por 400 consolidado in
ferior que se han expedido en equivalencia de los anti- 

* °s a renovar con carpetas números 5.670 
o  # en junto rs. vn. 23.929.000.
Entre los referidos documentos se hallan comprendi

dos los dados en pago de las carpetas de presentación 
nacbf|S£0 .:, las Contadurías de Hacienda pública de las 
proyocias que á continuación se expresan, señaladas con 
los números siguientes de aquellas dependencias:

Ñúmeros 41 y 42 de Búrgos.
1 á 6 de Avila.

15 á 18 de Valladolid.
95 á 135 de Vizcaya.

Madrid 3 de Abril de 1861.=El Secretario, Antonio 
Qnlñoneíf™110^ '  ” B-’ =E1 Presidente, P. S., Alvarez

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 

ó por oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, han 
„ . P roJ!¡ee,'se por concurso extraordinario en los Maestros 
J11„i ,ra'? que lleven tres años desempeñando otras es-
i i im . c, ase,’ Y cul’°  sueldo sea inferior solo en
V \"“ - , s \ V'.ulalta de estos por oposición, las annncia- 

«f'J*?8 «fe 3 de Enero y 1.* de Febrero y Mar- 
¿ Y 3 dedlchos meses), menos las pio- 

t 0 Hue se ljace mención en los dos últimos, y la de 
ÍJ.^rLi? la °asa‘ h(f p i c¡o de la provincia de Ciudad-Real. 
<Iue fo  «a sido en el citado Marzo.
Q.,i(ta^»ien ,l.an de P|’oveerse las siguientes que han re- 
expresanaCal S 6"  pueblos que á continuación se

escuelas de niños.
Provincia de Cnenca.

s.H>l í  aíuahdey 3 5 o aS 5 e ,e ’ dotadas’cada « n» con e»

—  ~..  Provincia de Segovia.
La de San García, con el sueldo anual de 3.300 rs. 

Provincia de Toledo.

« . cíodad deTo,ed°* 
La de Santa Olalla, con el (te 3.300 rs.

escuela de  n iñas .
Provincia de Cuenca.

La deH uete, dotada con el; sueldo anual de 2.200 rs. 
Provincia de Guadalajara.

« Í 1 ^ h!1<?echesí f ° n el su« w<» anual de 2 200 rs

f l S S g S g j & Sen Marzo y  Setiembre, vf mbre. y  las de Segovia 

rán c ^ ^ a n d t a ° y d̂ r ^ Sh^4n<ti? f  \  *la®str? s disfruta-

puño y con dwumentosráfdeSn»A°hCÍt ad6S ’ escritas de su 
“Pia Iiá ra ll al Sr a qUZ  han de acompañar co-

*  ' f t i s t a a í  í a ¡ s

G obierno de la  provincia de Alava.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de wwulif  -i dotada con el éueklo de 2.200 rs
fondos municipa?es 

licitudes á la expresada Mifn- ®bt 9̂.eria dirigirán sos so- 
30 dias, á c o n t o r S ,  ^  • Cipa ,dad en el Ormino de 
los Peri¿di<ms oflcia?^ ^  ^sercion de este anuncio en
ferinos los que reúnan los r e o ln ^ ® " 013 que s r̂án, Pre-  

J«CHsto.<le 19 de Octubre de l 853 qUe prev,erte el Real

« * ■ « - » .  c. v¡.-
1675—2

Gobierno dé la provincia de Canarias.

del Ayuntamiento del
«W el «Mido .«nu ilAai ní?n -a palma, dotada

4 000 rs-> 80 anuncia al público á  
-ferido iv im tortJR ?0!?8 Presenten sus solicitudes al re - 

i K f t “ " t„0„ !Íen,r0J el término * ’30 dias, con- Utin oficial y a«>er>p? b que este anuncio en el Bo-
Sanu det Gobierno.

Rayenet ruz de Tenerife 12 de Marzo de 1861 .-Joaquín 
 __________   1676—2

w  M ttiaérno Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 

‘tenia ^ ia H ^ y f í t ^  P°r defunción del'que la ob- 
cipalés. '*-K00 rs- Pa$ados de los fohdos muni-

1 Los aspú-antes que á la aptíftjd necesaria reúnan

íu& 1 tjquiaiios maicauos en ei neai decreto de 19 de octu 
bre de 1853 y Real órden del mismo mes de 1858, remi
tirán sus solicitudes competentemente documentadas al 
Alcalde de dicho pueblo en el término de un mes, acon
tar desde la inserción del presente anuncio en este pe
riódico oficial.

Soria 30 de Marzo de 1861. = E l  V. P. del C., Manuel 
Sanz García. 1662—2

Se halla vacante por defunción del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Caltojar, dota
da con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fon
dos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro del término de un mes, que empe
zará á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que 
sera preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 4 de Marzo de 1861.=José Primo de Rivera.
________  1195— 1

ha 11% vacante por renuncia del que 1% servia 1% 
jplazá ¡de Secretario det Ayuntphíénto de S equ illo  dé 
Alcátór, d^ ida con el sueldo de 1.500 rs. anuales paga^ 
dos $e  los f&ndos municipales.

Los as$ff%ntes que á la cualidad de 25 años reúnan 
la ftecesarft'éptitud, dirigirán sus solicitudes competen- 
teioetíte d^imentadas al Alcalde de aquella población 
deofro dertérmino de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
en la Real órden de 21 del mismo mes de 1S58.

Soria 11 de Marzo de 1861.=.José Primo de Rivera.
1330— 1

Se halla vacante por dimisión del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Gigudosa , dota
da con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro det término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 15 de Marzo de 1861.==José Primo de Rivera.
1421— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bretun, por dimisión del que la desempeñaba, con el 
sueldo de 1.500 rs. anuales, pagados de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 ó Real órden de 21 del mismo mes de 1838.

Soria 26 e Marzo de 1861— Ll V. P. del C. í\. Manuel 
Sanz García. 4*> 19—.|

No habiéndose p¡esen!ado ante el Ayuntamiento de 
Oncal i , de esta provmcia, el mozo Casio Herreros, como 
responsable al presente icemplazo, le ha señalado dicha 
corporación municipal el término de 20 d ias, desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta, cuyo plazo tras
currido procederá á la instrucción del expediente de pró- 
lugo» parándole en su consecuencia el perjuicio que haya 
lugar; por cuyo motivo se inserta en la misma á fin de 
que las Autoridades de las provincias se sirvan ordenar á 
sus dependencias que, haciéndose cargo de sus señas 
puestas á continuación, la notifiquen esta resolución del 
Ayuntamiento para su gobierno y efectos conducentes.

Soria 2 de Abril de 1861.=EI V. P. del C., Gobernador 
interino, Manuel Sanz García. 1688

Señas del mozo Casto Herreros.

Es hijo de Vicente y de Bonifacia García, natural de 
Oncala, del partido de Agreda, en la provincia de Soria; 
edad 21 años, estatura cumplida, delgado de cuerpo, 
sin poder dar más señas que las designadas por hacer 
seis años que no reside en el pueblo.

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Samos, en esta, provincia , dotada con el sueldo de 4.500 
reales anuales;

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en debida forma al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el preciso término de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta misma provincia y Gaceta de Madrid; en la inteli
gencia que serán preferidos los que reúnan las circuns
tancias que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Lugo 4 de Marzo de 1861.=E1 Gobernador , Vicente 
Lozana. 1240— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Antas , en esta provincia , dotada con el sueldo de 4.000 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, documenta
das en debida form a, al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta misma provincia y  Gaceta de Madrid; en la inte
ligencia que serán preferidos los que reúnan las circuns
tancias que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Lugo 9 de Marzo de 186L=El Gobernador, Vicente 
Lozana. 1329-1

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Navalperal de Formes, dotada con 1.600 rs. ánuos paga
dos de fondos municipales.

Para su provisión se señala el término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Gactta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia que 
será preferido para el expresado cargo el que reúna me
jores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 , ley de 8 de Enero de 
1845 y reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 7 de Marzo de 1861.=Romualdo Becerril.
1303— 1

Se haba vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Blasconuño de Matacabras, dotada con 800 rs. ánuos pa
gados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación dentro del término de un mes, con
tado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid; en la inteligencia que será preferido el que 
reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de 
Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la mis
ma ley.

Avila 9 de Marzo de 1861 .=Romualdo Becerril.
1304— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Constanzana, dotada con 800 rs. anuales pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del término de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será prefe
rido el que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecu
ción de la misma ley.

Avila 10 de Marzo de 1861.=3Romualdo Becerril.
1328-1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Valdecasa, dotada con 1.200 rs. anuales pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación dentro del término de un mes, con
tado desde esta fecha ; en la inteligencia que será elegido 
entre los aspirantes el que reúna más mérito, con arre
glo á lo dispuesto por el Reai decreto de 19 de Octubre 
de 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la 
ejecución de la misma ley.

Avila 12 de Marzo de 1861.=Romualdo Becerril.
1385— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
San Pedro del Arroyo, dotada con 800 rs. anuales paga
dos de fondos municipales.

L^.^pirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al I residente de dicha corporación durante el término 
de un m es, contado desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta; en la inteligencia que será preferido el que 
reúna mejores circunstancias con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de 
Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la mis
ma ley.

Avila 5 de Marzo de 186i.=El Gobernador, Romualdo 
Becerril. j^41__1

Gobierno de la provincia de Logroño.
S3 halla vacante por fallecimiento del que la servia la 

Secretaría del Ayuntamiento de Huercanos, dotada con 
el sueldo anual de 1.460 rs. pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes, mayores de 25 años que reúnan la 
necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Alcalde-Presidente de la expresada cor- 
doracion dentro del término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia de que será preferido el que se halle ador
nado de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 
19.de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mis- 
rúb mes de 1858.

Logroño 13 de Marzo de 1861.— Manuel Somoza.
  1423— 1

, Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Muro de Aguas , dotada cón el sueldo anual 
de 2.000 rs. pagados de fondos municipales, siendo del 
cargo del. que la obtenga la formación de los trabajos 
pertenecientes á la Municipalidad además de los de la 
Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción dentro del término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
ia inteligencia de que será preferido el que se halle ador
nado de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 ó en la Real orden de 21 del mis
mo mes de 1858.

Logroño 5 de Marzo de 186L=Manuel Somoza.
   1261— 1

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
Secretaría del Ayuntamiento de Rodezno, dotada con el 
sueldo anual de 2.200 rs. pagados de los fondos muni
cipales por mensualidades vencidas , siendo de cargo del 
que la obtenga la formación de los trabajos pertenecien
tes á la Municipalidad además de los de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la 
necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción dentro del término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la 
inteligencia de que será preferido el que reúna las cua
lidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 ó_en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Logroño 9 de Marzo de 1861.=Manuel Somoza.
_________  1327— 1

- Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
Secretaría del Ayuntamiento de Corera , dotada con el 
sueldo anual de 1.825 rs. pagados de los fondos muni
cipales, siendo de su cargo la formación de los trabajos 
pertenecientes á la Municipalidad, Alcaldía y los de es
tadística y amiliaramiento con las operaciones que le son 
anejas.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Alcalde Presidente de la expresada cor
poración dentro del término de un mes á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia de que será preferido el que se halla 
adornado de las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en Real órden de 21 
del mismo mes de 1858.

Logroño 15 de Marzo de 1861.=Manuel Somoza.
  1468— 1

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
Secretaria del Ayuntamiento de Bercio, dotada con el 
sueldo anual de 1.100 rs. pagados de los fondos muni
cipales, siendo de cargo del que la obtenga la formación 
de los trabajos pertenecientes á la Municipalidad ade
más de los de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la 
necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Alcalde Presidente de la expresada cor
poración dentro del término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; 
en la inteligencia que será preferido el que se halle ador
nado de las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden del mismo 
mes de 1858.

Logroño 16 de Marzo de 1861— Manuel Somoza.
_________ 1494— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa Colon.a , dolada con el sueldo anuai de 2.000 reales 
pagados de los fondos municipales por trimestres ven
cidos, siendo del cargo del que la obtenga la formación 
de los trabajos de la Municipalidad /  Junta pericial ade
más de los de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la 
necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Alcalde Presidente de la expresada cor
poración dentro del término de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia de que serán preferidos los que se hallen 
adornados de las cualidades prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 
del mismo mes de 1858.

Logroño 27 de Marzo de 1861 ,= P . A ., Ildefonso San 
Millan. -   1649— 1

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía , la 

Secretaría de Ayuntamiento de Guijo de Coria, dotada 
con 2.200 rs. pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
dé lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus soli
citudes, debidamente documentadas, al Alcalde presiden
te de dicha municipalidad dentro de 30 dias, contados des
de la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que 
para la provisión de dicha plaza se tendrá en cuenta el 
art. 79 de la ley municipal, el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y la Real órden úe 21 del mismo mes de 
1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 11 de Marzo de 1861.—El Gobernador.=P. O., 
Sebastian Godino, Secretario. 1359— \

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Torviscoro, dotada con 2.400 rs. del presupuesto muni
cipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus so
licitudes respectivas, debidamente documentadas ál Al
calde Presidente de dicha municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la inte
ligencia de que para la provisión de dicha plaza se ten
drá en cuenta el art. 79 de la ley municipal , el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y la Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Cáceres 10 de Marzo de 1861 .— El Gobernador, P. O., 
Sebastian Godino, Secretario.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cabañas, dotada con 4.000 rs. procedentes del presupues
to municipal.

Los aspirantes á dicha plaza , además de la capacidad 
necesaria, deberán tener 25 años cum plidos, al tenor de 
lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 
y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respectivas 
solicitudes debidamente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se liará con plena sujeción al 
artículo 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.
„ Cáceres 18 de Marzo de 1861.— El Gobernador, P. O., 

Sebastian G odino, Secretario. 1536— 1

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cerviá, dotada con 

2.400 rs. vn., se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solici

tudes ante la referida Corporación dentro del término de 
un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 13 de Marzo de 1861.— Manuel de Podio y Ta
lero. * 1422— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Baronía de Rialp, 
dotada con 1.600 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes ante diclr. corporación en el término de un 
mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 4 de Marzo de 1861.=Mannel de Podio y \\i- 
iero. 1246— 1

La Secretaria del Ayuntamiento de Belpuig, dotada 
con 3.200 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solici
tudes ante dicha corporación en el término de un mes, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á lo dispuesto por 
la ley.

Lérida 16 de Marzo de 1861 .=Manuel de Podio y 
Valero. 1495— I

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cerraton de Juarros en esta provincia, dotada con la can
tidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde el dia de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Búi ‘gos 7 de Marzo de 1861.— Francisco de Otazu.
1285— 1

Se halla vacante la Secretaría deí Ayuntamiento de 
Torrepadre en esta provincia, dotada con la cantidad de 
500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo ájlo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Búrgos 11 de Marzo de 1861.— Francisco de Otazu.
1357— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villusto, en esta provincia, dotada con la cantidad de 800 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Búrgos 16 de Marzo de 1861.— Francisco de Otazu.
1470— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Castrillo de Murcia en esta provincia, dotada con la can
tidad de 700 rs. anuales pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so 
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un m es, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Búrgos 21 de Marzo de 1861 .== Francisco de Otazu.
______________ 1549— 1

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría de Ayuntamiento de la villa de Rimfar, 

correspondiente á la provincia de Huesca , se halla va
cante por renuncia del que la obtenía ; su dotación con
siste en 3.000 rs. anuales pagados por irimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el término de un mes, á contar 
desde el dia de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la expresada provincia.

Huesca 9 de Marzo de 1861.— Juan Alonso Colme
nares.   1312— 1

La Secretaría de Ayuntamiento de la villa de Chia, 
correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba; su dotación 
consiste en 300 rs. vn. anuales pagados por trimestres 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el término de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la expresada provincia.

Huesca 12 de Marzo de 1861.=Juan Alonso Colme
nares. 1386— 1

La Secretaria de Ayuntamiento del distrito municipal 
de Santa Maria y Lapeña, correspondiente á la provincia 
de Huesca, se halla vacante por dimisión del que la obte
nía; su dotación consiste en 900 rs. vn. anuales pagados 
de íos fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicho distrito en el término de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de 
la expresada provincia.

Huesca 20 de Marzo de 1861.=Juan Alonso Colme
nares. 1537— 1

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 20 de los corrientes, este Gobierno ci
vil ha señalado el dia 26 de Abril próximo, á las doce de 
su mañana, parala adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la reparación de la car
retera de primer órden de Madrid á la Junquera durante 
el año actual, y su trozo comprendido entre el puente 
de Fraga y la fábrica de paños.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho de este Gobierno, hallándose en la Sección de Fomen
to en esta provincia de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carre
tera á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
para dicho trozo es el que se designa en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pre
venidos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs ., y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Huesca con 
fecha de de 1861, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la reparación de
la parte de carretera d e . . . . .  á  comprendido en la
expresada provincia y en su trozo n ú m .. . . . ,  que em
pieza en  y concluye en , se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

Presupuesto
de acopios

r e para ció n . Rs. cénts.

Carretera de Madrid á la Junquera.—Tro
zo único.— Comprendido entre el puen- 5
te de Fraga y la fábrica de paños  89.349,63
Huesca 31 de Marzo de 1861.«=El Gobernador, Juan 

Alonso Colmenares. 1689

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría de Ayuntamiento de Villavieja, dotada 

con 2.800 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 días, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi

cial de la provincia; en la inteligencia de que sérá prefe- 
rido el aspirante que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 9 de Marzo de 1861.— Ramón Cuervo.
1313 l

La Secretaría del Ayuntamiento de Ribesalbes , dota, 
da con 2.000 rs. anuales , se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayotes de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicil 
tudes competentemente documentadas al Alcalde Piesi- 
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 3o 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole-  
tin oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
pre/erido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 18 de Marzo de 1861.=Ramon Cuervo.
1496— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Tirig, dotada con 
1.900 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidadde mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas ai Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 días, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín o/,;- 
cialde la provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 27 de Marzo de 1861.=Ramon Cuervo.
1653— 1

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Molvizar, en esta provincia, dotada con 4.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 11 de Marzo de 1861— EI Gobernador inte
rino. 1383— 1

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
la villa de Huétor Tajar, en esta provincia, dotada con
4.000 rs. anuales, se publica en este periódico oficial 
para que los que se crean con derecho á ella presen
ten sus solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa den* 
tro del término de 30 dias, contados desde la fecha en 
que este anuncio se inserte.

Granada 13 de Marzo de 1861.— Celestino Mas y Ab?d
1424— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Freila, en esta provincia , dotada con 3.000 
leales anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 22 de Marzo de 1861.=Celestino Mas y Abad.
1587— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Orgiva , dotada con 4.400 rs. anuales , se 
publica en este periódico oficial para que los que sé 
crean con derecho á optar á la mencionada plaza pre
senten sus solicitudes á la Municipalidad dentro del tér
mino de 30 dias contados desde la fecha en que este anun
cio se inserte.

Granada 23 de Marzo de 1861.— Celestino Mas y Abad.
  1600— 1

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Treveléz, en esta provincia, dotada con 3.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para que 
los que se crean con derecho á ella presenten sus solici
tudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del tér
mino de 30 d ias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 1.° de Abril de 1861 .=Mas y Abad. 1690—3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Tejado, con la dotación de 3.000 rs. anuales pagados por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 19 de Marzo de 4861.=Gregorio Pesquera.
   1522— 1

Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento del 
pueblo de Campillo del Azaba, con la dotación de-730 rea
les anuales pagados por trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la 
oublicacion de este anuncio.

Salamanca 20 de Marzo de 1861—Gregorio Pesquera.
1548— 1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaria de Ayuntamiento de 

la villa de Altea, en esta provincia, dotada con 6.000 rs. 
anuales pagados de fondos municipales por meses ven
cidos, he acordado se anuncie al público por término de 
un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde de la referida villa dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 13 de Marzo de 1861.—Francisco Sepúlveda 
y Ramos. 1384— 1

Gobierno de la provincia de Murcia.
Por renuncia del que lo obtenía, se halla vacante el 

empleo de Secretario del Ayuntamiento de la villa de Gar
banzal, dotado con el sueldo de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes á esta vacante podrán dirigir sus soli
citudes debidamente documentadas al Alcalde de aque
lla villa dentro del término de un mes, á contar desde 
la fecha de este anuncio.

Murcia 15 de Marzo de 1861.= El V. P. del C., G. L, 
Juan Manuel Moreno. 1454— 1

Por renuncia del que lo obtenía se halla vacante el 
empleo de Secretario de Ayuntamiento de la villa de 
Fortuna, en esta provincia, dotado con el sueldo de 5.000 
reales anuales.

Los aspirantes á esta vacante podrán dirigir sus soli
citudes debidamente documentadas al Alcalde de dicha 
villa dentro del término de un mes , á contar desde la 
fecha de este anuncio.

Murcia 27 de Marzo de 186I.=E1 Y. P. del C., G. L» 
Juan Manuel Moreno. 1,652—1

Gobierno de la provincia de Orense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Carballino, en esta provincia, con la dotación de
4.000 rs. anuales, los que aspiren á obtenerla y reúnan 
los requisitos que exige el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 presentarán ó remitirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
en el término de utí mes, á contar desde la primera 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

Orense 15 de Marzo de 1861.== Francisco Javier Ca- 
muño. _ _ _ _ _ _ _ _  1469— 1

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mondragon, cuya dotación consiste en 4.400 rs. anuales 
pagados por trimestres vencidos de los fondos munici
pales. *

Lo que se anuncia con arreglo á lo mandado en ei 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para qoe los as
pirantes á dicha plaza p uedan  dirigir su s  solicitudes, 
convenientemente documentadas al citado A yu n tam ien 
to dentro del término de 30 d i  a s ,  c o n t a d o s  desde esta
fecha j

San Sebastian 20 de Marzo de 1861.= El M arqués de 
Ulagares. 1523—1

Gobierno de la*provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta 

miento de San Agustín, dotada con el sueldo anoaL
1.000 rs. vn. pagados por trimestres vencidos de los iou
dos municipales. , s ; ,oi¡-

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuan
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aP|llT ¡
d i r i g i r á n  sus s o l i c i t u d e s  c o m p e t e n t e m e n t e  d o c u m e n t a n *

^  11 ~ A ) / > n l r l í o  UA r l a !  m  ¡ H A  / í a  1111 l l i e S .  O *



eDipezará á coolarse desde el día en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 22 dé Marzo de 1864. =  El Gobernador inte
rino, Nicolás Moral. 1586— 1

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

Montuiri, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs.
Se anuncia al público para que los aspirantes pue

dan presentar sus solicitudes ante el Ayuntam iento den
tro del plazo de 30 dias, á contar desde el de la fecha 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Palma 11 de Marzo de 1861 ,= Jo sé  Fernandez del 
Cuelo. 1467—1

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Chera , dotada con 2.200 rs. anuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
término de un m es , contado desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 11 de Marzo de 186 l.= E l encargado del Go
b ie rn o , Francisco Martínez Móndelo. 1360— 1

Gobierno de la provincia de León.
Habiendo renunciado D. Angel Lera la plaza de Se

cretario del Ayuntamiento de Peranzanes, se anuncia la 
vacante de la misma por térm ino de 30 dias, con la dota
ción de 3.600 rs. al año, pudiendo los aspirantes en te ra r
se del acta acordada por dicho Ayuntam iento para la 
provisión de aquella en la Secretaría del mismo, y rem i
tir á la referida corporación las solicitudes documentadas 
dentro del térm ino mencionado.

León 22 de Marzo de 1861.= G . Alas. 1573— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Prioro , dotada con la cantidad de 600 rs. an u a les , con 
la obligación de formar los repartim ientos de toda clase 
de contribuciones y demás encomendadas á estos funcionarios.

bos aspirantes d irig irán  sus solicitudes á dicho A yun
tamiento en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la in serción de este anuncio.

León 22 de Marzo de 1861— Alas. 1574— 1

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Camponaraya, 
dotada en 2.600 rs. al añ o , debiendo los aspirantes diri
gir sus solicitudes documentadas en el térm ino de 30 
dias al referido Ayuntam iento , á contar desde la inserción de este anuncio.

León 22 de Marzo de 1861.=Alas. 1575— 1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
Requejo y C orús, dotada en 1.500 rs. an uales, siendo 
obligación del que la desempeñe form ar los trabajos de 
la Junta pe ric ia l, am illaram ientos y  repartim ientos, ade
más de los que le correspondan como tal Secretario del Ayuntamiento.

Los aspirantes d irigirán á este sus solicitudes docu
mentadas dentro de 30 dias, á contar desde la inserción del presente anuncio.

León 22 de Marzo de 1861.—Alas. 1576— 1

Por renuncia del que la desem peñaba se halla vacan
te la Secretaría del Ayuntam iento de Castrofuerte, dotada 
en 800 rs. an uales, siendo obligación del que la obtenga 
la formación de repartim ientos y  presupuestos, copiar 
los am illaramientos y demás concerniente al A yuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al mencionado Ayuntam iento en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

León 22 de Marzo de 1861.—Genaro Alas. 1599—1

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntam iento de Boadilla del Cami

no, dotada con 1 .C00 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la obtenía.
Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con a r

reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al P residente de la Municipalidad en el térm ino de un m es, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 21 de Marzo de 1861 ,= Q u iño nes  de León.
1550— 1

La Secretaría del Ayuntam iento de Calahorra de Boe- 
do, dotada con 1.500 rs. anuos, se halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza , que se proveerá con a r
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 , dirigirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Municipalidad en el térm ino de un m e s ,á  contar desde la inserción de este anuncio.
_ Palencia 23 de Marzo de 1861— El G obernador, Quiñones de León. J598__j

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Peñamellera, dotada con 3.300 rs.
Los que deseen aspirar á la m encionada plaza dirigi

rán sus solicitudes ai Presidente del citado Ayuntam iento 
en el térm ino de un mes, á contar desde la fecha de la in
serción del presente an uncio , acompañándolas de los r e 
quisitos á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Oviedo 27 de Marzo de 186L=Tor¡bío Rubio Campo.
1650—1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
\  Hallándose vacante la plaza dé Secrétanó del A yuntam iento de Argentera , dotada con el sueldo de 1.000 rs. 

vellón anuales, se anuncia al público para que los aspi
ran tes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de aquella 
población dentro del térm ino de un mes, á contarse des-
Í r S d l w  oflcTal.86 ¡nSer,e 61 P' eSenle anUnCÍ°  6,1 6Ste 

Tarragona 27 de Marzo de 18 6 1— El V P del G P Gobernador interino, Joaquín de Alverni. 1651—1 *’

Ayuntam iento constitucional de Osa de la Vega.
oc*i^e -na^a vacante Ia Secretaría del Ayuntam iento de 
«su P°r  1'enu/[lc,a de  ̂ que la obtiene, consistiendo 
veof*i/?Cí° ?  Gin j  ^  anuales pagados por trim estres vencidos de los fondos municipales.

* asP,ran4tes á dicha Secretaría d irig irán  sus solicit e s  a esta Alcaldía hasta el día 3 del mes de Abril 
próximo viniente, en el que según acuerdo de la corpo
r a l 00 ,dS! d *cho Ayuntam iento se ha de proveer con a rreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
W  Ü ° Í*  de ,la VeSa * *  Marzo de 1861—E. A. C., Juan ¡nfl de P °v ed a—Por m andado, Pedro García , Secretario 
m t e n n o -  _________________________________ 1388-1
Ayuntam iento constitucional de Puebla del Príncipe.
CorV ennnrla n L d v. eS,er,Ayuníam i'ent0 se ha,la vacante 
en Droniedart Sn d n i^ -  Isi<Joro Perez cIue la obtenía

P° drán dir¡8ir sus solicitudes al señor presidente de esta corporación en el térm ino de un  mes 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid

Puebla del Príncipe 21 de Marzo de 1861 =  E A P 
Andrés María Polo.=~Juan Antonio Boutempo , Secretario 

erina-___________ _______________  1663— 2

Alcaldía constitucional de Chozas de Canales.
1a ? e<Jret ana de¡ Ayuntam iento de Chozas de C ana- > dotada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante, 
año* asP r̂antes q«e á la cualidad de mayores de 25 
eom rl?Unan necesana aptitud, d irigirán sus solicitudes 
aouAi?, Mtem.ente au t°r¡zadas al Alcalde Presidente de 
que e ® Munifcipalidad dentro del térm ino de 30 dias, 
^  r>rpJ!e^a ian  a contarse desde el en que se publique 
oficial , anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
preferida J a í>rJpv*IJc*a » en la inteligencia de que será 
v©nidas Pn a1 Sp ir1 ° í e ^ ue reuna las circunstancias p redas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

1259-1

Alcaldía constitucional de Algadefe.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento 

por renuncia de D. Tomás García que la desempeñaba, 
dotada en 900 rs. pagados de los fondos municipales, con 
la obligación de hacer los millares y repartim ientos, y to
do lo concerniente á la Secretaría y los negocios del Al
calde, y responder al apremio si le hubiere del prim er 
tercio de contribuciones con el Ayuntam iento.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á esta Alcal
día en el térm ino de 30 dias , á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y la 
Gaceta de Madrid.

Algadefe 20 de Marzo de 1861 .=  El Alcalde, Antonio 
Rodríguez. * 1577—1

Alcaldía constitucional de Hito.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento 

por renuncia del que la desem peñaba, consistiendo su 
dotación en 2.000 rs. anuales pagados por trim estres 
vencidos de los fondos m unicipales. •

Los aspirantes á dicha Secretaría d irig irán  sus solici
tudes á esta Alcaldía en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la prim era inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia , pues al siguiente se proveerá.

Hito 14 de Marzo de 1861—E. A. P. , Bruno García.
1425—1

Alcaldía constitucional de Alagon.
La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Alagon 

se halla vacante por dimisión de D. Camilo Jordana que 
la obtenía. Su dotación anual, consiste en 6.500 rs. vn. 
satisfechos por trim estres de los fondos municipales, con 
la obligación de tener un a u x ilia r , y dem ás condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del mismo.

Uos aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Sr. Alcalde 
de dicha villa en el térm ino de un m es, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

885—1

Alcaldía constitucional de Torralva.
Por renuncia del que la servia se halla vacante la Se

cretaría del Ayuntam iento de Torralva, provincia de To
ledo: su dotación 2.400 rs.

Se anuncia al público para que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes al Presidente del Ayuntam iento dentro  de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio.

970— 1

Alcaldía constitucional de Alforque.
La Secretarla del Ayuntam iento del pueblo de Al

forque, dotada con 2.000 rs. v n ., se halla vacante: los as
pirantes dirigirán sus solicitudes hasta el día 31 de Marzo 
al Presidente de la corporación, quien los en terará de los 
pactos y condiciones.

Alforque 5 de Marzo de 1861.= T iburcio  Jiménez.
   1260— 1

Administración principal de Hacienda pública  
* de la provincia de Málaga.

D. Agustín Losada, comisionado por la Administra-* 
cion principal de Hacienda pública de esta provincia pa
ra el aprem io ejecutivo contra deudores á la mism a en 
esta ciudad de Málaga y su jurisdicción.

Hago saber que por expediente ejecutivo que actúa 
esta comisión para rein tegrar á la Hacienda pública del 
descubierto que aparece al recaudador de contribuciones 
que fuá en esta capital y otros pueblos de la provincia 
D. José MendezSotomayor, se sacan á pública subasta los lagares siguientes:

El nom brado de C ristian , situado en el partido de 
Santa Catalina , jurisdicción de Málaga , dividido en dos 
p a rte s , una de Doña María O liveros, ó sus h ijos, de ca
bida de 87 fanegas de tierra poblada de viñas y árboles, 
con parte de casa y ú t i le s , gravado con un censo el to
do del lagar de capital 330 rs., que serán deducidos de 
la cantidad en que sean rem atadas am bas mitades; apreciada esta en 30.652 rs.

La otra mitad del dicho Cristian de D. Miguel Rico, ó 
sus herederos, de cabida de 89 fanegas de tierra poblada 
con viñas y á rbo les, parte  de casa y ú tile s, con el car
go del censo expresado en la an terio r m itad , que será 
rebajado de la cantidad en que fuere rem atada; apreciada en 32.274 rs.

El nom brado de Pedro Criado, situado en dicho par
tido y jurisdicción, de Doña María Oliveros, ó sus hijos, 
de cabida de 22 y media fanegas de tierra poblada de v i
ña y árboles, con casa, gravado con un censo de 1.533 
reales de capital, que serán deducidos de la cantidad en que fuere rem atado ; apreciado en 26.123 rs.

El nom brado de Gallego, de D. Miguel Rico, ó sus he
rederos, en el expresado partido y ju risd icc ió n , de cabi
da de 45 fanegas de tierra  con viña y árboles, casa y 
pajar y otros ú tiles, con el gravámen de un censo de 1.600 
reales de ca p ita l, que serán deducidos de la cantidad en 
que sea rematado ; apreciado en 55.671 rs.

El nom brado de Orozco, dividido en dos p a rte s, la 
una de Diego Rico, en el partido y jurisdicción que los 
an terio res, de cabida 74 fanegas de tierra con viñas y á r
boles, parte de casa y  ú tiles; apreciado en 46.670 rs.

La otra mitad del dicho Orozco, de Doña María Rico, 
de cabida de 75 fanegas de tierra poblada con viñas y 
árboles, mitad de casa y ú tiles, en 57.635 rs.

Debiendo verificarse el rem ate de los dos prim eros 
lagares Cristian y Pedro Criado el dia 6 de Mayo del 
corriente año, desde las doce de su mañana á las dos de 
la tarde de dicho dia, en los corredores de la Aduana prin cipal de esta ciudad.

Y los otros dos, nom brados Gallego y Orozco, se ve
rificará el dia 7 de dicho mes en el mismo local y horas 
señaladas á los anteriores. Todo arreglado al pliego de 
condiciones que se halla unido al expediente de su refe
rencia, que se pondrá de manifiesto á los que deseen en terarse de su contenido.

Y para que llegue á noticia de todos los que quieran  
tom ar parte en las expresadas subastas se anuncia por el presente.

Málaga 24 de Marzo de 186l.=A gustin  Losada.
1686

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 

de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Fermin de 
Arauna, se sacan á pública subasta dos casas t n construcción si
tuadas en esta corte, calle de Embajadores, esquina á la de la 
Pasión, señaladas por la prim era con el núm. 28 nuevo, y por 
la segunda con el 1 y  3 también m odernos, manzana 73, y 
se hallan retasadas por los Arquitectos de la Academia de San 
Fernando D. Luis López de Arche y D. Bruno Fernandez de los 
Honderos en la suma de 133.630 rs. v n .; y para su remate se ha 
señalado el dia 24 del que rig e , á las doce del medio dia , en la 
audiencia de dicho señor Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte.

Madrid 2 de Abril de 1861.=F. Arauna. 1094

En virtud de providencias del Sr. D. Felipe Antonio de Ar
ruche, Juez de primera instancia de esta villa de Torrelaguna 
y  su partido, dictadas con fecha 28 de Junio de 1858 y 6 de 
Abril de 1859, en el expediente de exacción de costas que pen
de en este Juzgado á instancia del Procurador D. Isidro Nieto, 
en nombre de D. Juan Bautista de Quesada, contra D. Basilio 
García Casarrubios, cuyo paradero se ignora, se cita y emplaza 
á este á fin de que durante el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, se presente en este Juzgado, por 
sí ó por medio de Procurador con poder en forma, á oir las no
tificaciones y  citaciones de dichas providencias y  demás que se 
d icten ; apercibido que pasado dicho término sin realizarlo se 
sustanciará dicho expediente en los estrados del Juzgado por su 
ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Torrelaguna 9 de Marzo de 1864.=V.° B.°=El Juez,°Arru- 
che.=El Escribano, Felipe Sanz. 1695

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia de Palma de 
Mallorca, distrito de la Catedral.

Por e! presente tercer edicto se cita y emplaza á Francisco 
Soler, hijo de Francisco y de María Juncosa, natural de C ra- 
chell, provincia de Tarragona, y vecino de Gracia, de la de Bar
c e lo n a ^  Vicente Santamaría, soldado licenciado del ejército 
para que en el término de nueve dias siguientes á la publicación 
del presente comparezcan en este Juzgado de prim era instancia 
y Escribanía del infrascrito, por sí ó por persona apoderada, pa
ra recoger la respectiva cantidad de dinero mandada entregar
les de las que fueron ocupadas á dicho Soler y á Francisco La- 
cuesta en la causa que se les formó por hurto de dinero al ex
presado Santam aría; pues así queda mandado en el expediente 
que se está instruyendo sobre cumplimiento de la ejecutoria recaída en dicha causa.

Palma 28 de Marzo de 1881.=Gregorio Romea.=Pór sum an- 
dado, Antonio Cañellas. 1687

En virtud de providencia de: . -r. D. Miguel Joven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María M iller, se cita , llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á José Fernandez Casano- 
va para que se presente en la audiencia de S. S ., que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa 
criminal que contra el mismo y consorte se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. . #

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón con tér
mino de nueve dias contados desde el de h o y , á José Arnau 
Prats para que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
del Saladero á dar su declaración y descargos en causa que se 
le sigue por estafa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas, se cita, llama y emplaza por tercer 
edicto y  pregón con término de nueve dias, contados desde e 
de h o y ,á  Julián Erimo Erañas para que dentro de dicho tér
mino se presente en la cárcel del Saladero á dar su declaración 
y descargos en causa que se le sigue por hurto; prevenido que 
de no hacerlo, sin más citarle ni em plazarle, se continuará la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á los que se crean 
dueños ó con derecho á la lámina de deuda sin interés; numero 
28.071, de rs. vn. 32.000, que fué expedida en 4.° de Octubre 
de 1827 á favor de D. Juan Carbonel!, para que dentro de dicho 
plazo, único que se señala al efecto, comparezcan en este Juzga
do, Plaza Mayor, núm. 7, piso terceto, á exponer lo que á su 
derecho convenga en causa crimina1 que se sigue por adultera
ción de endosos; bajo apercibimien.

Madrid 15 de Marzo de 1861.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas.

El Licenciado D. Joaquín Castaño y Bartolomé, Juez de p ri
mera instancia del partido de Ledesma.

Por el presente único pregón y edicto cito , llamo y emplazo 
á Vicente Crespo, natural de Fuentesaúco, álias el Peregrino y 
el Sordo, y á Felipa Bayon, vecina de Salamanca, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta del reino, se presenten uno y otra en este Juz
gado á prestar las correspondientes declaraciones, en causa cri
minal de hurto de quincalla, verificado á la Felipa Bayon el dia 
18 de Febrero último; apercibiéndoles que pasado dicho término 
sin verificar su presentación, se sustanciará la causa en la forma 
de ley, y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Ledesma y Marzo 28 de 1861.—Joaquin Castaño y Bartolo
mé —Por su mandado, Tomás Hernández.

CORTES.
SEN A D O

p r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s r . m a r q u é s  d e l  d i t e r o .
Sesión celebrada el dia 3 de Abril de 1861.

Se abrió á las dos y veinte m in u to s ,y  leida el acta de la an te r io r , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Anto

nio Alcalá Galiano y D. Santiago Otero y Velazquez ex
cusaban su falta de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de que los Sres. Obispo de Jaén 
Conde de. Oñate y Marqués de Mnlpiea participaban su’ marcha de esta corte.

Quedólo asimismo de que el Sr. D. Manuel de la 
Fuente Andrés ingresaba en la cuarta sección.

Lo quedó tam bién de que las secciones habían hecho los nom bram ientos siguientes:
Para la comisión que ha de dar dictamen sobre el 

proyecto de ley concediendo ai Ministro de la Guerra un 
crédito extraordinario de 2.162.150 rs. destinados á la 
compra de ganado para Jas secciones de artillería de 
cam paña, á los Sres. D. Javier de Ezpeleta, Marqués de la 
Habana, D. José Marchessi, I). Félix María Messina , Don 
Felipe R ivere, D. Cayetano U itin a  y Príncipe Pío. ’

Para la que ha de informar acerca del proyecto de ley concediendo pensión á varias viudas y huérfanas de 
Médicos y Cirujanos muertos en la asistencia del cólera, 
á los Sres. Marqués de Ayerve, 1). Francisco de Mata v 
AIós, Marqués de Acapulco, Marqués de Riofiorido, Don 
Santiago Otero y Velazquez, Conde de Campo-Alange v D. José María Sierra.

Lo quedó igualmente de que la comisión que ha de 
dar dictamen sobre el proyecto de ley concediendo pen
sión á varias viudas y huérfanos de profesores de Medi
cina y Cirugía habia nombrado Presidente al Sr. D. F ran 
cisco de Mata y Alós, y Secretario al Sr. M arqués de 
Ayerve; y de que la que ha de informar sobre el proyec
to de ley concediendo al Ministerio de la Guerra un cré
dito extraordinario para la artillería de campaña , habia 
nombrado respectivamente para los mismos cargos á los Sres. D. Felipe Rivero y Marqués de la Habana.

Se acordó im prim ir y repartir á íos Sres. Senadores 
las relaciones detalladas de la inversión dada á los c ré 
ditos del presupuesto extraordinario de 1859, y el re sú -  
men de la distribución detallada del crédito de 2.000 m i
llones para el m aterial extraordinario de cada Ministerio: 
documentos que rem itía el Sr. Ministro de Hacienda.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se archivasen :
1 .a La relativa á la concesión de un ferro-carril de Santiago al Carril.
2.a La en que se agrega al Ayuntamiento de Bilbao las anteiglesias de Abando. Begoña y Deusto.
3.a La que se refiere á conceder pensión á varias viu

das y huérfanos de Profesores de Medicina y Cirugía.
4.a La en que se trasm ite una pensión á Doña Rosa Milans del Bosch.
5.a La relativa á la enajenación é inversión de los productos de los bienes del clero.
6.a La que se refiere á la reivindicación de efectos públicos al portador.
Ocupando la tribuna el Sr. Presidente del Consejo de 

M inistros, leyó un proyecto de ley concediendo á los se
gundos Comandantes del ejército y á sus familias los 
sueldos de retiro y pensiones de Monte-pío asignados á la clase de primeros Comandantes.

El Sr. PRESIDENTE; Este proyecto pasará á las secciones para nom bram ianto de comisión.
El Sr. Presidente del CONSEJO d e  MINISTROS: Pi

do la palabra para anunciar que el Gobierno está dis
puesto á contestar á la interpelación del Sr. Marqués de O’Gavan sobre la trata de negros.

El Sr. Marqués de O GA.V&N Pregunté en Secretaría 
la costum bre que se observaba en el señalamiento de las 
interpelaciones, y se me dijo que se avisaba al in terpe
lante el dia que habia de explanar su interpelación. Como 
yo n ecesito , más bien que h ab lar, citar datos y núm e
ros, y no los tengo ahora a q u í , desearía se aplazase p a
ra otro dia el explanar la interpelación que ten°o a n u n 
ciada. D

El Sr. PRESID EN TE; S. S. esta equivocado.No exis
te la práctica de avisar al interpelante. Cuando él Gobier
no manifiesta que se halla dispuesto á contestar se ex
plana la interpelación; si S. S. se hubiera acercado á la 
m esa , se habría informado de la práctica que en esta 
materia se sigue. Por lo demás, si S. S. necesita más tiempo podrá suspenderse la explanación para otro dia.

El Sr. Marqués de O G A V A N ' No es que necesite más 
tiempo; es que no traigo los antecedentes y datos que necesito leer.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s ;
El Gobierno ha manifestado que está dispuesto á con
testar á S. S.: si S. S. no se halla preparado, podrá aplazarse su interpelación para otro dia.

El Sr. Marqués de O’G A V A N : Estoy preparado, por
que tengo reunidos todos los datos necesarios; pero no 
los he traido á esta sesión porque en Secretaría me han 
indicado que era otra la práctica que se seguía para la discusión de las interpelaciones.

El Sr. P R E SID E N T E : Será exacto lo que S. S. dice- 
pero no es exacta la práctica á que se refiere. ;Lo ha pre
guntado S. S. á la mesa?

El Sr. Marqués de o ’G A V A N ; He hecho la pregunta al señor Mayor de la Secretaría.
El Sr. P R E SID E N T E : A la mesa es á quien  debía

S. S. haber preguntado. Por lo demás , ¿es eso decir que ahora no usa S. S. la palabra?
El Sr. Marqués de, O’G A V A N : La usaré otro dia.
El Sr. p r e s i d e n t e ; Queda aplazada la interpelación anunciada por S. S.
Ocupando la tribuna el Sr. Marqués de la Habana, le

yó un dictámen relativo al proyecto de ley concediendo 
al Sr. Ministro de la Guerra un  crédito extraordinario 
con destina á la compra de ganado para la artillería de 
cam paña, y el Sr. Presidente anunció que se im prim iría 
y repa rtir ía , señalándose dia para su discusión.

o r d e n  d e l  d í a .
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley conce
diendo una pensión de 1.500 rs. anuales á Doña Ildefonsa 
Rodríguez, viuda de D. Luis Doñoro, Ayudante que fué  

del presidio de Cartagena.
Leido el referido d ic tám en , y no habiendo ningún 

Sr. Senador que pidiera la palabra, fué aprobado sin debate alguno.
El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende la votación defini

tiva por no haber suficiente núm ero de Sres. votantes.
Ruego á los Sres. Senadores se sirvan reunirse en sec

ciones para nom brar la comisión que ha de dar dictámen 
sobre el proyecto de ley que acaba de leerse.

No habiendo más asuntos de que ocuparse el Senado, para la prim era sesión se avisará por papeletas.Se levanta la de este dia.
Eran las tres m énos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  3 de
Abril de 1861.

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Sr. M O N TESIN O ; Presento una petición de la sucursal establecida en Zaragoza por la asociación de la re 

forma arancelaria, solicitando la rebaja de los Aranceles de Aduanas.
El Sr. M ENDEZ V IG O : Hace dias anuncié una in 

terpelación sobre el estado de los expedientes de indem ni
zación á consecuencia de los incendios de Valladolid y Pa
lencia en 1856. Deseo saber cuándo piensa el Góbieríio contestar.

El Sr. Ministro de la GO BERNACIO N : El Gobierno, 
que tiene muy presentes esos espedientes, contestará 
oportunam ente á la interpelación del Sr. Diputado.

Quedaron publicadas como leyes las relativas á la 
aplicación que ha de darse á los bienes del clero, á rei
vindicación de títulos al portador, al ferro-carril de S an
tiago al C a rril , á la agregación de las anteiglesias de 
Abando, Begoña y Deusto á Bilbao, y á pensiones á v iu 
das de facultativos.

Se anunció que los Sres. Cascajares y Capdepon no 
podian asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

Se aprobó definitivamente, declarándose conforme con 
lo acordado, el proyecto de ley sobre gobierno de las provincias.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Tolosa.

Sin discusión se aprobaron estas actas, quedando ad
mitido el Sr. D. Asensio Ignacio A ltu n a , que acto continuo ju ró  y tomó asiento.

Sorteo de las secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones como prim era sesión del mes, según reglamento.

Proyecto de contabilidad provincial.
Abierta discusión sobre la totalidad de este proyecto, 

y no habiendo quien pidiese la palabra , se procedió al examen de los artículos.
Sin discusión se aprobó el 1 .°
Se leyó el 2.°, que decía así :
«Son ob ligatorios:

Primero. Los de personal y material de las Diputacio
nes y Consejos provinciales / y  los de las comisiones de 
exámen de cuentas municipales y de pósitos que se ultiman en los Consejos de provincia.

Segundo. Los de personal y m aterial de la Jun ta de 
Agricultura, Industria y Comercio, los de la Comisión de 
m onum entos artísticos, y los de cualesquiera otras corporaciones provinciales legalmente establecidas.

Tercero. Los sueldos del Archivero y Depositario de 
fondos provinciales, de los arquitectos v delineantes, y 
los gastos de conservación y reparación ríe las fincas provinciales.

Cuarto. Las pensiones que legalinenle pesaren sobre 
los fondos provinciales, los censos, las deudas recono
cidas y líquidas, y demás cargas de justicia.

Quinto. Los gastos de personal v material de los e s 
tablecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia, 
en cuanto corresponda su sostenimiento á la provincia.

Sexto. Los de los Museos en las provincias en donde existan ó se establezcan nuevamente.
Sétimo. Los de personal y material de las Juntas pro

vinciales de Beneficencia y de construcciones civiles cuando estén establecidas.
Octavo. Los gastos de conservación y reparación de 

los cam inos, puentes, pontones y barcas que no formen 
parte del plan general de carreteras que ejecute el Gobierno.

Noveno. Los de cárceles y demás establecimientos penales, en cuanto esta carga deba pesar sobre ios fondos de provincia con arreglo á las brees.
Décimo. Los de personal del ramo de m ontes, en la 

parte que deba pesar sobre los mencionados fondos, con 
arreglo á lo que determ inen las leves v reglamentos vigentes.

Undécimo. Los sueldos de los médicos de b a ñ o s , los 
honorarios que los facultativos de medicina y cirugía de
venguen en los reconocimientos de quintos, el importe 
del servicio de bagajes m iéntras esté á cargo de la p ro 
vincia, la suscricion al Boletín oficial, v los intereses v 
amortización de em préstitos y de otras obligaciones o contratos celebrados con la debida autorización.

Duodécimo. Los gastos que exijan el cum plim iento v 
la aplicación inmediata de las leyes por las Diputaciones provinciales.

Decimotercio. Una partida para atenciones imprevistas.»
El Sr. N AV AR R O  (D. Alonso): Aunque los estable

cimientos de baños proporcionan una ventaja á la pro
vincia , creo que no es justo cargarla con todos los 
sueldos de los médicos, pues no solamente á la provincia 
aprovechan esos establecim ientos, sino á los co ncurren 
tes de toda la nación. Por lo mismo creo equitativo que 
el Estado pague alguna parte de esos gastos.

El Sr. M ENDEZ VIGO; Desde 1842 vienen figurando 
esos sueldos en los presupuestos provinciales; y la comi
sión, que por lo demás no tiene inconveniente en que se 
paguen por el E stado , ha debido respetar esta tradición. 
Los baños , dice el Sr. N avarro , son de utilidad general, 
y por eso el Estado debía satisfacer el sueldo de los m é
dicos. El sueldo es el m enor emolumento d e l m édico; la 
mayor parte de las obvenciones las recibe de los concur- 
len tes , y la provincia obtiene un beneficio con la concurrencia de gente á los baños.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso) : Hay Diputación provincial que ha venido siempre rechazando esa partida de los presupuestos.
Sin más discusión quedó aprobado el artículo.
Se leyó el 3.°, y fué aprobado sin discusión.
Igualmente se aprobaron el 4.° y siguientes hasta el 7.°
Se leyó el 8.°, que decia a s í:
«Se consideran como ordinarios, así perm anentes como eventuales:

1.° Las rentas y productos de todas clases que por 
cualquier concepto pertenezcan ó deban pertenecer á la 
provincia y á los establecim ientos provinciales.

2.° Los productos de los pontazgos y barcajes , y los de 
los portazgos en los caminos cuya conservación esté á cargo de las provincias.

3 o Los donativos, legados y mandas.
4.° Un recargo sobre las contribuciones directas en 

todos los pueblos de la provincia, que no exceda del 5 
por 100 del cupo que cada cual tenga señalado por con
tribución de inm ueb les, cultivo y  ganadería , ni del 10 
por 100 sobre las cuotas de tarifa de la respectiva m a trícula en la industrial y de comercio.

5.° Otro recargo de 50 por 100 de los derechos que 
cobra el Tesoro sobre cada una de las especies compren
didas en la tarifa núm . 1 .° de la contribución de consu
mos en todos los pueblos donde recauda por ella el Te
soro.

En las capitales de provincia y puertos habilitados 
donde recaude el Estado por la tarifa núm . 2.° de la con
tribución de consum os, solo podrán recargarse los p ri
meros 31 artículos, que son comunes en ámbas tarifas.

6.° Otro recargo que no pase de 3 rs. en quintal de 
sal com ún, ó sean 3 cénts. en lib ra , de la que se consu
ma en cada provincia. Queda exceptuada de este recargo 
la sal que se expenda á los ganaderos, á las industrias 
de salazón y á los fabricantes de productos químicos 
con arreglo á lo que prescriben sobre el particular las disposiciones vigentes.

No se hará uso de este recargo cuando en alguna de 
las provincias lo considere el Gobierno por motivos especiales inconveniente ó perjudicial.

7. El im porte de la quin ta parte de aum ento á los 
recargos sobre las contribuciones directas , que se con
servará para cu b rir  los nuevos gastos que com prenda el presupuesto adicional.»

Se leyó la siguiente enmienda :
«Tenem os la honra de proponer á la aprobación del 

Congreso la siguiente enm ienda al dictámen de la comi
sión sobre el proyecto de ley de presupuestos y contabilidad provincial.

Que el art. 8.° diga en su párrafo q u in to :
«Otro recargo de los derechos que cobra el Tesoro 

sobre cada una de las especies comprendidas en la tarifa 
núm ero 1 .* de la contribución de consum os, que nunca

pueda, m aun como recurso ex traord inario , exceder 
del 50 por 100 de la exigida por el E stado , ni pesar so
bre artículos no comprendidos en la citada tarifa.»

El Sr. POLO; En otras circunstancias los partida
rios de la importancia de las corporaciones populares no 
dejaríamos pasar esta ocasión sin hacerla v a le r ; pero r e 
ciente una discusión prolongadísim a, y próxim a la de 
la ley de Ayuntam ientos, no parece oportuno ocuparse de 
este punto, v me concretaré á la parte económica, sosteniendo mi enm ienda brevemente.

Por este proyecto se propone que la contribución de 
consum os, como recurso ordinario , puede am ueblarse 
en 100 por 100 sobre lo que cobra el Gobierno, y en 
más como recurso ex traordinario ; y se propone adem ás 
que pueda aum entarse hasta donde se considere o po rtn -  
tuno , con tal que el Gobierno lo consienta. Pór más que 
esto esté sucediendo, una vez que se trata de regula riza r  
este punto, no sé cómo pueda el Congreso autorizar al Go
bierno de una vez para siem pre á ¡levar la contribución 
de consumos hasta donde quiera llev arla , y á extender
la á todos los objetos á que quiera.

La contribución de consumos es la que produce m a
yores disgustos: no pesa sobre los recu rsos , sino sobre 
las necesidades; no se exige al propietario y al jornalero 
cuando cobran sus rentas ó sueldos, sino cuando les 
aqueja una necesidad. De aquí nace la desigualdad de 
esa co ntribución : no hablaré de los inconvenientes po
líticos que tiene, ni de los sentim ientos de odio contra el 
Gobierno que despierta: solo d iré que no puede adm itir
se sino como una indispensable necesidad, y  con tal qué 
sea m ódica, que sea mínima , porque así se siente ménos su injusticia.

Por desgracia ninguna reforma de esta clase se ha 
hecho en la parte que recibe el Estado. La razón que se 
ha dado para no hacerla es que el Estado no podía des
prenderse de esos ingresos; y , señores, cuando tantos 
millones se han destinado á otras em presas, ¿no ha ha
bido 20 ó 30 que destinar al alivio de los pueblos en este punto?

¿Qué objeciones se podrán hacer á las razones que he 
expuesto? Demos de barato que sea necesaria la c o n trí-  
bucion de consumos: ¿por qué se ha de poder aum entar 
en más de un 100 por 100 (porque envolviendo lo pre
ceptuado en esta ley con lo que se dispone en la d é  Con
tabilidad m unicipal, de un 100 por 100 se trata) cuando 
no se perm ite sino el 5 por 100 de aumento en la te rri
torial? ¿Por qué ha de llevarse esa contribución á otros 
objetos distintos de los señalados en las tarifas que se 
pagan al Gobierno? Se habla de la necesidad de cu brir 
los gastos provinciales y m unicipales: estos se aum entan 
de año en año; pero tam bién es demasiado ese 50 por 
100 de aum ento en los consumos como gasto ordinario.* 
Esta contribución,excesivamente impopular, ¿habrá pasado á ser tan deseada por el país que debamos v o ta rla , no 
solo en lo que tiene de indispensable, sino hasta en «us 
ultimas exageraciones? Los que esto crean, que voten con 
el Gobierno. Los que admitiendo la contribución de con
sumos quieran que esta tenga un límite aceptable, deben votar mi enmienda.

El Sr. SU AREZING LAN: El Sr. Polo, mas que  de 
com batir el a r tícu lo , ha tratado de lanzar su  anatema 
sobre el impuesto de consumos. Desde 1845 se ln  m ar
cado la proporción en que deben ser gravados los im 
puestos para los servicios provinciales y municipales. Es
tos se cubrían  ántes sin cohesión ni m étodo, y en 1845 
se estableció el tipo con que podian recargarse las con
tribuciones territorial, industrial y de consumos. En esa 
ley se ha dicho: no se podrá recargar más que el d e re 
cho correspondiente al Tesoro público* sobre las especies 
com prendidas en la tarifa núm . 1.° Este 100 por 100 se 
d istribuye por igual en tre  la provincia y  el municipio, y 
los Ayuntam ientos utilizan el 50 d eesa  tarifa núm . 1.“, 
con más el 100 por 100 de la tarifa núm. 2.° No se g ra
vará , p u e s , la tarifa núm. 1.° coh mayor derecho que 
el 50 por 100 para atenciones provinciales, porque la 
ley no concede esa facultad. Guando una Diputación quie
ra recargar esa tarifa se habrá de oir al Ministerio de 
Hacienda, y resolverse el punto en Consejo de Ministros.

S. S. habrá podido ver que las provincias recargan 
la contribución territorial é in d u str ia l, agotando el tipo 
de la ley cuando lo necesitan; pero ninguna ha pedido 
pasar del recargo de la ley en los consumos. Todas las 
Diputaciones gravan poco los consumos para dejar que 
utilicen ese recurso los Ayuntamientos. En 1857 todavía, 
á pesar de utilizar estos recargos, han quedado las pro
vincias con un déficit de 12 m illones: en 1858 el déficit 
ha sido de 17, y de 14 millones en 1859; pero en 1860 
han quedado con déficit tan solo seis provincias, y ha 
ascendido únicam ente ese déficit á 800.000 r s . , lo cual 
prueba mucho en favor de la buena gestión del Gobierno.

Guando existia un déficit tan grande como en los años 
pasados , resultaba que los gastos reproductivos y de ló 
menlo quedaban desatendidos. Pero en el año 60 ya esos 
gastos se han llenado , y no son escasos los créditos dé: 
36.190.940 rs. que como gastos obligatorios, y de 12.716.572 
que como gastos voluntarios se han presupuestado para  
obras públicas provinciales. Aquí ve S. S. que las p ro 
vincias han ceñido 50 millones de reales efectivos para 
obras públicas en 1860 , y esto prueba el celo con que el 
Gobierno ha atendido á fas provincias. Este adelanto se 
ha realizado después de hechos estudios v proyectos ba
jo el impulso del Sr. Ministro de Fomento', el cual piensa 
establecer reglas para que los expedientes de caminos vecinales se ultimen en i s provincias.

¿Qué quiere el Sr. Polo? ¿Que desaparezca el recargo 
del 50 por 100 sobre la tarifa núm . 1.°? Pues entonces elim ine S. S. estas partidas:

En 1857 el producto de consumos fué de 31 millones.En 1858........................................  43
En 1859............... .................................... 47
En 1860......................................................... .  44

Si S. S. quiere elim inar este recargo, las provincias 
tendrán un gran déficit que no se podrá cubrir sino gravando la propiedad y la industria.

Los gastos han sido en las provincias :
153 millones en 1857
15 7 ..................en 1858
15 8 .................. en 1859
151.................. en 1860

Y al mismo tiem po han subido los ingresos o rd in a
rios de beneficencia, in s trucc ió n , portazgos y etbos que 
recaudan las provincias. Los ingresos de beneficencia 
provincial ( y esto dem uestra adelanto en la gestión de 
ese ra m o ) se han elevado considerablemente. La bene
ficencia ha recaudado por ingresos propios 21.752.000 en 
1857; 23.644.000 en 1858; 27.261.124 en 1859 , y 23.655.670 en 1860.

En^ 1860 se han aum entado los ingresos, porque hay 
que añadir á esos 23 millones una cantidad considera
ble por resultas de ejercicios cerrados.

La instrucción pública provincial gravó al presúpues- 
to provincial en 1857 con 6.482.126 r s . , y se ha elevado 
este gravám en á 11.947.965 en el ejercicio de 1860 ; pero 
este exceso de gasto las Diputaciones lo satisfacen con 
p lacer, porque en parte es para dotar los Profesores de 
escuelas de aplicación á la agricultura é industria.

Me he permitido esta digresión para presentar u n  cu a
dro del estado económico dé las  provincias en estos cua
tro años. Pero volviendo á la contribución de consumos, 
si se destruye el recurso  del 50 por 100 que se da á las 
Diputaciones, ¿con qué sustituye el Sr. Polo el déficit? 
Las Diputaciones en 1860 no han necesitado reca rg arlo s  
cupos de inm uebles y subsidio para cubrir sus atencio
nes. Solo seis provincias han aum entado el 5 por 100 
más ; pero suprim ido el 50 por 100 de los consumos, ha
bría que autorizar para hacer sub ir ese recargo hasta un límite que asusta.

Tenga presente el13r. Polo que cuando las Diputacio
nes quieran  gravar el impuesto de consumos en más de 
50 por 100, caso que no se ha dado jam ás todavía, no 
podrán hacerlo, según la le y , sin  el exámen del Minis - 
terio de Hacienda y la resolución del Consejo de Ministros.

Tampoco debe olvidar S. S. que los recargos sobre 
consumos tienen una razón de ser. Los consum os afec
tan á toda la población, y en la contribución territorial no concurre esta circunstancia.

Me parece que con estas observaciones el Congreso se servirá desechar la enm ienda.
El Sr. PODO: El señor individuo de la comisión ha 

pronunciado un excelente d iscu rso ; pero no responde á 
mis observaciones: se refiere á puntos que yo no he 
tocado. Cuando se tiene completa razón, como creo te
nerla, lo que debe hacerse y lo que voy á hacer es fijar la cuestión.

No he dicho que esta ley introduzca una novedad. 
He dicho que por esta ley y  la de Contabilidad m unicipal 
se va á autorizar para que como recurso ordinario se 
pueda au m en ta re n  un  100 por 100 la contribución de 
consumos, y como recurso extraordinario  pueda aum en
tarse más y extenderse á otros artículos no señalados en 
la tarifa núm . 1 .° Esto es lo que he dicho que es incon
veniente y que el Congreso no puede votar.

Por lo dem ás, si hoy encuentran  las Diputaciones 
esos recursos, yo no les quiero privar de ellos: me opon
go solo á que pasen de cierto límite. Y crea el señor in 
dividuo de la comisión que he leido esta ley y las an te
riores, y los presupuestos provinciales y m unicipales de 
1859, y no he traido esos datos que presenta S. S. por
que no los he creído á propósito.

He ocupado al Congreso de una cuestión grave, que in 
teresa al Congreso mismo y que interesa á la Hacienda; 
y yo extraño cómo no ha salido á defenderla el Sr. Mi
nistro  del ramo. ¿Es conveniente que el im puesto de con
sumos pueda llevarse á artículos que no cobra el Estado? 
Creo que, si el Sr. Ballesteros estuviera sentado en el ban-



co de la co m isión , me respondería  que  eso es a ltam en te  
inconv en ien te . Creo tam bién  qu e  todos los hom bres e n 
tend idos en  Hacienda convendrán  en que es igualm ente 
inconven ien te  esta au to rizac ión  q u e  se da para au m e n ta r  
el derecho de consum os indefinidam ente.

El S r. SU A R E Z  IN G L Á N : S. S . , por lo v is to , com 
b ate  las leyes dadas desde 4845. La ley de 45 estableció 
la regla de que los consum os p u d ie ra n  g ravarse  con u n  
recargo  igual al que cobra el Estado. La com isión no al
tera  n a d a ; pero  si S. S. q u iere  p o n er la m ano en todo 
este s is tem a , yo vuelvo á la súp lica  a n te r io r , y es que 
S. S. nos p roponga o tra  cosa que su stituya  v en ta jo sa 
m en te  á esto. La com isión en cu en tra  qu e  es necesario  
au to riza r este LOO por i 00 como recargo  o rd inario .

Como recargo e x trao rd in a rio  se deja la in ic ia tiva  á 
las corporaciones respecto  del aum ento  de consum os, y 
ellas son los m ejores jueces sobre  la n e ce s id ad , m ucho 
m ás cu an d o  está la garan tía  de la aprobación  del Con
sejo de M inistros.

El Sr. PO L O : El q u e  venga propuesto  esto en  la ley 
de 4845 no  es p a ra  m í razón  : la he com batido en  su 
p a rte  adm in istra tiv a  y p o lítica ; ¿ q u é  m ucho q u e  la com 
ba ta  en  la económ ica ?

Me p reg u n ta  S. S. por m i sistem a. Mi sistem a es no 
a u m e n ta r  los gastos p rov inciales y  m unicipales. Esos 

'gastos los aum enta  el G obierno: en  los p resupuestos de 
4859, q u e  ascienden á 4 58 m illones de re a le s , solo hay 8 
m illones y  pico de  gastos v o lu n ta rio s ; los 450 restan tes  
son  obligatorios. Esa es la p rim era  pa rte  de  mi sistem a.

Los recargos so b re  los im puestos ind irectos deben  ser 
proporcionados á los de los d irectos; y cuando el recargo 
pase de 50 por 400 , se debe ir  á b u scar en  los directos 
lo q u e  falte.

El Sr. SU A R E Z  ZNCLÁN: La com isión anhela  seguir 
á S. S. en  ese te rre n o : S. S. encuen tra  dos m edios : r e b a 
ja r  los gastos; y llevar a! im puesto  d irecto  lo q u e  pase 
del 50 po r 400.

¿C ree S. S. que el aum ento  de gastos depende del Go
b ie rn o ?  ¿C uáles son los gastos de cuota fija q u e  el Go
b iern o  ha aum en tad o ?

Si S. S. se fija en el ram o de beneficencia y otros de 
índole variable, verá  qu e  por efecto de la prosperidad 
crec ien te  del país se han  au m en tado , no por culpa del 
G obierno, el cual, con su buena gestión, ha hecho q u e  se 
aum enten  al m ism o tiem po los ingresos.

¿Pero cuáles son los gastos de cuota fija e n  q u e  S. S. 
puede a cu sa r al G obierno de h ab er au m en tado  los reca r
gos? Todos estos gastos obligatorios d im an an  de las leyes 
hechas en las Górtes y sancionadas p o r la C orona.

Es verdad q u e  en 4858 h an  sub ido  á 458 m illones los 
gastos prov inciales; pero entonces las provincias satisfa
c ían  con el Estado las c a rre te ras  provinciales y tra sv e r
sales, y  este  gasto  llevaba á las p rov incias en 4 858 la c i
fra de 48 m illones. Así, pues, el G obierno no ha a u m e n 
tado los gastos de cuota fija.

El Sr. PO LO : El Sr. Suarez Inc lán  ha q u e rid o  e n tra r  
en  el exam en  de los p resu p u esto s p ro v incia les. Ni S. S. 
ha  podido p ro b ar que  todos los gastos son ind ispensab les; 
n i yo podría p robarle lo contrario*, p a ra  eso seria n e c e 
sario  e n tra r  en un  exám en m uy m inucioso y en m uchos 
detalles.

Como los gastos son m ás ó m enos c o n v en ien te s , se - 
g tin  g u a rd an  proporción con los recu rsos , yo m e atrevo 
á deoir que  m uchos de esos gastos no deben hacerse, por
que en la m ayor p a rte  de los casos , por m ás q u e  se des
tinen  á objetos ú t i le s , no deben pasar del lím ite posible.

Por lo d e m á s , deseo que el ánim o de los Sres. D ip u 
tados no  se separe  de lo q u e  va á votar, y es si la con
trib u c ió n  de consum os se ha de recargar ó no indefin i
d am en te : yo adm ito la co n trib u ció n  de consum os, pero 
con tal q u e  sus cuotas sean m ínim as.

El Sr. SU A R E Z  IN G LÁ N : El recargo te rrito ria l pa
ra a tenciones p rov inciales en 4860 ha sido 22 m illones: 
la co n trib u c ió n  de consum os por el m ism o concepto im
porta  44. El Congreso verá sí co nv iene, como quiere el 
Sr. Polo, llevar estos 44 m illones á la con trib u ció n  te r
r ito ria l.

Puesta la enm ienda á vo tación , y acordándose que 
fuese n o m in a l , quedó desechada por 4 30 votos con tra  30 
en la form a s ig u ie n te :

Señores que d ijeron  no:

M illan y  Caro.— C arballo.— Posada H e rre ra .— S alav er- 
r ía .-F e rn an d ez  N egrete .-N avascués.-L opez  Dom ínguez.— 
Elduayen.— Cánovas.— Mendez Vigo.— Suarez Inc lán .— Ri- 
vero  C idraque.— Vizconde de la A rm ería .— Santa C ruz.— 
M anjon.—  Delgado.— Loring. — G arcía M iranda.— Y aldés 
Mon.— Ferreira  C aam año.— Vida.— Udaeta.— Baldasano. - -  
O’DonnelI. —  González Serrano. — Safont ( D. M anuel).— 
Uztariz. — Pozo. — León y M edina.— Ulloa. — V erdugo.— 
Patino .—González (D. Ambrosio).— M arqués de la T o rre 
cilla.—-Duque de V illaherm osa.—L atorre  (D. Luis).—Barón 
d e  Cortes.— M arqués de Benem ejís.—F igueroa.— Campos 
d e  O rellana.— M avans.—León y N a v a rre te .—F rau .— Ló
pez Roberts (0 . M auricio).— Sagarm ínaga. — Bedoya.— 
V entosa.— B arbadillo .— P in c h ó n .— Z orrilla  (D. Miguel).— 
M arichalar.— G arcía T orres.—F ranco .—Villalonga.— R a
m írez.— G ana.—  E scudero. — Avedillo. — Aurioles. — Ra
m írez ( D. Ju a n ) . — Sandoval y A rcaiña. — Riestra.— 
M arqués de la Vega de A rm ijo.— Pisón.—Torrecilla de 
R obles.— P m á n .—  M oyano.— E strada.— Benayas.— Váz
quez.— Mena.— López C ano.—A lbuerne.— Uhagon (D. Ma
nuel). — So ri a Sa n ta C r i! z. — Fa l ces.— Po i a n co.—R i v er o (D o n 
José  Vicente).— Meriendo/, Moran. — Moret. — E scobar.— 
A m orós.— M árquez (D. /  istasio).— Fontan .— Melgarejo.— 
Perez de los Cobos.— B a rren o .—  R u b ín .—-Z orrilla  (Don 
Ramón), —A guirro de Tejada.— Diaz.—Serrano .— Luengo.— 
Larios. —Moreno López ¡ D. Eugenio). — R ascón.— Pino.— 
Fuentes ( D. Miguel).—García Lomas.— Perez C aballero.— 
M arqués de la C onquisa . —  M arqt.és de Riocavado.— C a- 
sado  ( D. Anselmo).—M.i/añas (D. M anuel).— G ual.— H er
nán d ez  ( D. Ju s to ).— C enturión.— C atuana.— Conde de P a
tilla.— Menendez de Lo,mea.— Sotnoza.—Botuifós.— Plega • 
m ans.—Ber ruezo.— M arqués de M ontevírgen.—  Osorio.— 
R odríguez (í). N icohú ).— M árquez N avarro .— A legre.— 
Calderón C oilantes (D. F ernando).—Coello.—U ría .—Sierra  
Pam bley .— N av arro .—B ríran  de Lis.— González Alonso.— 
Borrajo.— M arqués de Ai b ran ca .— R anees,— Sr. V icepre
sid en te  M onares.

T o ta l, 430.

Señores que d ije ron  s í :

L ato rre  (D. Cárlos).— García Maceira.— E scrig .—Ribo.— 
G arrido .—-Paez J a ra m illo .— Fuen te  A lcázar.—  Valero y 
Soto.— U garte.— Olózaga.— Ruiz Z o rrilla .— Madoz. — Ro
d ríg u ez  Leal.—C ardero .— Forgas.— M aranges.—  Calzada.— 
Rio G onzález.—Vera.— Ballesteros (D. M ariano).— F ern an 
dez Vallejo.—González de la Vega.—Perez Zamora.-—Cal

vo Asensio.— Montesino.— Rodríguez Baam onde.— Polo.— 
Bagasta.—E sp o n era .—Cavero.
! T o ta l , 30.

S in  m ás d iscusión  se ap ro b aro n  el a rt. 8.° y los s i 
gu ien tes «hasta el 45 inclusive.
* Se leyó el art. 4 6 , que  decia a s í :

«C orresponde la aprobación  del p resu p u esto  p ro v in 
cial al M inisterio de la Gobernación , el cual, oyendo  á los 
dem ás M inisterios cu an d o  sea ind ispensable , p o d rá  red u 
c ir  ó d esech ar cu a lq u ie r p artida  de gastos v o lu n ta rio s ; 
pero  no au m en tar n i a ñ ad ir  simp las correspond ien tes á 
gastos ob ligatorios.

En ám bos casos la D iputación p o d rá  pedir al G obier
no la revocación d e s ú s  d ispo sic io n es, y este reso lverá  
oyendo precisam en te  al Consejo de Estado.»

El Sr. M A D O Z : S eñ o re s, observará  el Congreso que  
nosotros no hacem os oposición á la p resen te  l e y , y esto 
n o  n ace , sin  e m b a rg o , de q u e  nos parezca bu en a: p ro 
viene de que es una  c o n secu en c ian ecesa ria  de la ley de 
G obiernos de p rovincias qu e  acaba de aprobarse  en estos 
últim os d ias , y por lo tan to , hab iendo  com batido aquella  
con tan  poco fru to , y hab iendo  expuesto  allí n u estras  
id e a s , nos parece inconven ien te  ro b ar el tiem po al Con
greso con un  debate  cuyo  resultado h ab ría  de se r  com 
pletam ente  estéril.

S in em b argo , no podem os m énos de tom ar la pa la 
b ra  en este cap ítu lo , po rque  m ás va lie ra  que se hubiera  
refundido- en  un  solo a rtícu lo  qu e  d ije ra : «El M inistro 
de la G obernación form ará á su  antojo el p resupuesto  de 
la p rov incia;»  pues á tan to  equivalen  las facultades que 
le conceden los a rtícu lo s 4 6 y s ig u ien te s , perm itién d o le  
au m en ta r  ó d ism in u ir los gastos votados p o r la D iputa
ción.

Nosotros creem os q u e  á esos p resupuestos les servia 
de g a ran tía  suficiente la aprobación del G obernador, y 
qu e  no necesitaban  esa revista del M inistro , que  hasta  
es una con trad icción  con el artícu lo  votado anterio rm ente , 
en el que se perm ite  á las D iputaciones im poner un 4 00, 
u n  4 20 y hasta  un  200 por 400 sobre  los a rtícu lo s de la 
con trib u ció n  de consum os.

No obstan te , señ o res , no insisto  m ás sobre esto , p o r 
que sé que m is observaciones no h an  de ser acogidas 
por la c o m isió n , y por consiguiente me basta con h a b e r 
explanado n u estras  ideas y haber dicho la razón po r qué 
no com batim os m ás ex tensam ente  el proyecto de ley.

El Sr. M E N D EZ  VIG O: Señores, estoy persuadido de 
que el Sr. Madoz no está tan  d istan te  del proyecto de ley 
como S. S .h a  indicado, porque si fuera  a s í ,  más ru d a 
m ente  lo hu b iese  com batido S. S.

El S r. Madoz en cu en tra  malo este a rtícu lo  po rque  las 
D iputaciones provinciales no  son á rb itra s  de fo rm ar un 
presupuesto  sin som eterle  á corrección  de nádie. Pero 
¿acaso se ha visto esto en  n inguna  ley?  Solo en  la de 3 
de Feb re ro  se les daban  algunas insignificantes facultades 
en este  terreno . ¿Q u iere  el Sr. Madoz qu e  tengan  las 
co rporaciones provinciales m ás a tribuciones que las m is
mas C ortes?  Pues eso es im posib le , y  seguram en te  a ca r
rearía  m ás com plicaciones qu e  el a rtícu lo  de la ley ac
tu a l,  en el que se establece que si el M inistro cercena 
a lguna  de las p a rtid as votadas por la D ip u tac ió n , pueda 
esta reclam ar, y no pueda resolverse su  in stanc ia  sin  au- 
oiencía del Consejo de E stado, lo cual es una garan tía  
m uy sufic ien te ; puesto  q u e , aun dado caso d e q u e  u n a  
vez fueran los Consejeros de Estado tan allegados al M inis
terio  , qu e  aprobasen su  re so lu c ió n , a u n q u e  uo fuese 
ju s to , todo el m al estaría  reducido  á q u e  la D iputación 
volase de nuevo el gasto al año siguiente.

C reo , p u e s , que están  desvanecidas las razones que 
el Sr. Madoz ha aducido para com batir el a rtícu lo , y pi
do al Congreso se sirva  aprobarle.

El Sr. M A D O Z: No es exacto qu e  el Gobierno haya de 
oir siem pre al Consejo dé Estado cuando varíe  el p resu
pu esto , y no lo oirá cási nunca porque las D iputaciones 
no reclam arán  para no perder papel y tiempo. Yo q u is ie 
ra que por lo m é n o s , ya que  no se aceptasen del todo 
n u estras ideas, se estableciera la precisa obligación de 
oir al Consejo de Estado siem pre que  se variase el p re 
supuesto  provincial.

El Sr. M E N D EZ  V IG O  : La com isión no puede acep 
tar esa idea del Sr. Madoz , po rque  parece envolver un 
pensam iento  de desconfianza al G obierno.

Sin más discusión se aprobó el art. 16 y el resto del 
proyecto de ley.

Consultado el Congreso acordó reu n irse  en secciones 
después de la próxima sesión.

Ei Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): O rden del dia 
para m añ an a: lectura del dictám en de ia comisión sobre  
el proyecto de ley de im prenta.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

P A R TE N O  O F IC IAL .

E XTERIOR.

P o r c o r re sp o n d e r  á la fe s tiv id a d  d e  P ascu a  no 
rec ib im o s a v e r  p e rió d ico s fran cese s .

El proyecto de organización municipal para la 
ciudad de Varsovia, propuesto por la Delegación, se 
halla concebido en los términos siguientes, según la 
Gaceta de Silesia:

«El Consejo municipal se compondrá de 24 indi
viduos elegidos por el término de seis años, reno
vándose de dos en dos por terceras partes. Forma
rán el Colegio un Presidente, cuatro Consejeros, cua
tro Regidores, un Secretario general y un Recaudador, 
nombrados por elección para tiempo indeterminado.

Una comisión de ocho individuos, elegidos entre 
los que componen el Consejo, se dedicará con el Pre
sidente al despacho de los asuntos ordinarios. Las 
atribuciones del Consejo serán poco más ó ménos las 
que corresponden á los Consejos municipales de Ale
mania. El derecho electoral será universal, con ex 
cepciones rigorosas; la elección constará de dos gra
dos, estableciéndose por 500 electores primarios uno 
de segundo grado.»

Una correspondencia de Viena, dirigida al Surgoe- 
nij de Pesth, anuncia haberse arreglado definitiva
mente los asuntos de Transilvania con la ap roba- 
cion de S. M. á las proposiciones de 1a Cancillería de 
aquella corte. Resta Mécese la antigua organización 
política en los distritos, en las ciudades libres Reales, 
y á la nación sajona se la devuelve el uso de sus 
antiguos derechos. La ciudad de Klauseinburgo será 
el asiento del Gobierno. Hánse nombrado ya los indi
viduos que han de ejercerlo, de los cuales tres son 
sajones y tres rumanos. El Conde de Salmen ha re
cibido ei encargo de reorganizar el territorio sajón. 
La Dieta se convocará en la forma tradicional, con 
arreglo al art. 14 de la ley de 4791. No se ha fija
do aun el dia de la convocación, cuyo decreto d e
pende de los adelantos del proyecto de reorganiza
ción. En todas las categorías de la Dieta se admi
tirán representantes de los antiguos súbditos, fiján
dose el censo para aquellos en ocho florines. La or
ganización política se terminará el dia 15 próximo, 
en cuya fecha las Autoridades actuales cesarán en el 
ejercicio de sus funciones.

IN TER IO R

M A D R ID .— Se ha de rrib ad o  en  la Cuesta de la Vega 
toda la parte  del m urallon  inm ediato á la calle de  Sego- 
via por am enazar próxim a r u in a , y se va á proceder in 
m ediatam ente  á su reedificación.

  La m áqu ina  locom otora que recorrió  hace poco las
calles de M adrid se está em pleando con b u en  éxito  en la 
conducción  de m ateriales desde la estación de la p u e rta  
de Atocha á la del P rínc ipe  Pió.

  De la com paración en tre  el censo de Madrid de 1860
y el de 1857 aparece que en el período com prendido  e n 
tre  estas dos fechas ha tenido la corte un  aum en to  de 
47.167 h ab itan tes .

 .El editor y lib rero  D José C uesta acaba de pu b lica r
un  Manual de agricultura  dedicado al hijo del cultivador , 
escrito  por el Sr. D. José García Sanz, Com isario de Mon
tes y au to r de la Guia de labradores y de o tros tratados. 
El Sr. García Sanz ha prestado á la clase ag ricu lto ra  un  
g ran  serv icio  con su  obra  , en q u e  ha consignado en t é r 
m inos sencillos y  am enos los g randes conocim ientos que 
ha ad qu irido  en 30 años consagrados al estudio práctico 
riel ram o que sirve  de asun to  á su im portante  libro. Hay 
en este una parte  dedicad M cu ltivador de la seda y al 
co lm e n e ro , y el Sr. Cuesl ha re im preso  separadam ente  
esta parte  para que forme un tra tad ito  económ ico e n tre  
la rica colección de M anuales que  viene dando á luz.

C ORU ÑA 31 de Marzo. — Las funciones religiosas 
p ropias de la Semana Santa se han verificado este año 
con la m ayor solem nidad, y sin que  hubiese que lamen* 

. ta r el m enor desorden.
Al am anecer del Viernes San to , según antiquísim a 

costum bre, tuvo  lu g ar el m isterio  del e n cu en tro  de N ues
tro  S eñor Jesucristo  y la Virgen María en la plaza de 
la C o n stitu c ió n , habiéndose esm erado la coi^gregacion de 
Dolores y  del E spíritu  Santo en  dar todo el realce p o si
ble á esta  tie rna  procesión, que trae á la m em oria del 
c ris tiano  uno de los m ás in teresan tes episodios del g ra n 
de y c ru en to  dram a de la Pasión.

Sargentos, cabos y soldados de los d iferen tes cuerpos 
de la g u arn ic ió n  a lum braban  con velas y el se rm ó n  
fué pronunciado  en la indicada plaza ante crecido a u 
ditorio que escuchaba la sagrada palabra con grande t e -  
cogi m iento.

De doce á tres el p resb íte ro  D. Eustasio Noriega p re
dicó en Santo Domingo el serm ón de la A gonía , coa 
in term edios de o rquesta , e n tre  una y otra pa labra  de las 
que salieron de la boca de Jesús clavado como un m al
hechor ai m adero de la c ru z ; y las cu ales , desde la 
cu m b re  del Gólgotha , cayeron como saludable y re g e 
nerad o r rocío sob re  todos los pueblos de la tierra, p ro 
clam ando la abnegación de sí mismo como ya an tes  p ro 
clam ara  el Dios Hombre 1a fra te rn id ad  universal y el 
perdón de las in ju rias  en estas sublim es p a lab ras :

«  Et dim itte  nobis debita nostra , sicut et nos
d im ittim us debüoribus nostris.»

A las cinco de la tarde salió de la capilla de la V. O. T. 
la procesión del Sanio Entierro con ex trao rd inario  lu 
cim iento. El séquito  era num erosísim o ; pues ap arte  de 
los m ilitares y em pleados, co n cu rrió  considerable n ú 
m ero de p a rticu la res , y sobre  todo de niños que iban  
alum brando . A bria la m archa un a  sección de cazadores 
á caballo de Galicia , m andada por un o fic ia l, y segu ían , 
en lugar c o rre sp o n d ie n te , el sep u lc ro , obra artística  de 
re levante  m érito  y de i o m enor p rec io , conducido sobre 
la fúnebre  caí roza arrastrada por niños vestidos de i ó 
n icas b lancas y en lu tadas i das ó estolones. Por fin c a 
m inaba la Virgen María, c»... ucida en hom bros de s a 
cerdo tes, y e n  pos de la sagrada efigie iban  las d iferentes 
com isiones, cerran d o  la co m itiva , que ocupaba u n  e s 
pacio in m en so , todos los cuerpos de la g u arn ic ión  francos 
de serv icio , a r ti l le r ía , in fan tería  y caballería  , con lo£ c la 
r in es , cornetas y cajas de guerra  destem plados.

Habia anochecido cuando regresó el Santo E n tie r
ro  á la capilla de la V. O. T ., donde el p resb íte ro  señor 
Jaraba p ron u n c ió  un bellísimo serm ón  de la .Soledad, 
q u e  adm iram os por la facilidad y ga lan u ra  de ia dicción, 
y sobre  todo por ei claro talento de q u e  dicho señor dió 
una b rillan te  m uestra.

Concluido el serm ón tuvo lu g ar ia solem ne procesión 
de la Soledad de la Virgen María, Madre de Dios, y  pro
tectora  y abogada del hum ano linaje.

Dos largas h ile ras de señoras a lu m b rab an  con velas, 
como o tras carita tivas hijas de Jerusa len . La Sra. Condesa 
de la Peña del Moro, con sus h ab itu a les  co n tertu lias , re n -  
d ia tam bién  este postrer obsequio á la desconsolada Ma
dre de Dios. La p rocesión, qu e  reco rrió  las calles de la 
c iudad a lta , cam inaba silenciosam ente, sin m úsicas m ili
ta re s , sin m ás aparato  g u e rre ro  que el p iquete  de escol
ta dado por el cuarto  regim iento de a rtilleros á p ié , y los 
roncos sones de m archa dados ai viento de la noche por 
dos cajas de guerra . Niñas vestidas de blanco , cub iertas

con velos n eg ro s , precedían  de  dos en  dos, tam b ién  con 
velas en las m anos , á la sagrada imagen.

En sum a , las so lem nidades religiosas d eS em an a  Santa 
en esta capital nada han  dejado q u e  desear, y te rm in a re 
m os esta desaliñada re señ a  felicitando á los a r tis ta s  que 
han llevado á cabo la co n stru cc ió n  del Santo Sepulcro, 
joya digna de la ciudad de la Cor u ñ a . (La Ilustración).

V A LE N C IA  2 de A b r i l— El dom ingo 31 de Marzo ce
lebró  en sesión pública su  an iv e rsa rio  v igésim oprim ero  
el In stitu to  m édico valenciano en su local situado  en  la 
casa-enseñanza, con una nu m ero sa  c o n cu rre n c ia , e n tre  
la qu e  se hac ían  notar m uchas personas distinguidas de 
la capital.

El d iscurso  inaugural, encom endado al Licenciado en 
Farm acia D. E stéban G a te ll, fué digno del elevado objeto 
á que  se d e s tin a b a , y  versó  so b re  la im portancia  de las 
ciencias n a tu ra les  ó físico-quím icas en los p rogresos de 
la civilización. R em ontándose el orador á los p rim eros s i
glos históricos para  in v estigar su s o ríg en es, pasó después 
á la edad m edia, en  q u e  la ciencia tuvo que  revestirse  de 
un  c a rác te r  m isterioso y  so m brío , y la qu ím ica y  las  
c iencias n a tu ra le s  p a r tir  de princip ios em píricos y  dog
m áticos. Mencionó el descubrim ien to  de A m é ric a , q u e  
ab rió  á la ciencia horizontes desconocidos, y  exam inó la 
nueva era abierta  al lib re  exám en en el siglo XVI. Por 
ú ltim o , pasó revista á los descubrim ien tos hechos desde 
esta época al siglo a c tu a l , fijándose especialm ente en el 
vapor y en la telegrafía e lé c tr ic a , y term inó  su reseña 
haciendo m ención del Ictíneo ó barco-pez , q u e ¿ e  debe al 
español Sr. M onturiol, y  q u e  se ensaya en la actualidad  
de o rd en  del Gobierno.

B revísim a es esta reseña , q u e  no nos perm ite  exten
d e r el co rto  espacio de q u e  d isponem os, y a p é n a s  basta 
á dar u n a  idea del no tab le  d iscu rso  del Sr. G a te ll, á 
q u ien  felicitam os por su trabajo .

El Secretario  de gobierno de la corporación , D. F e r
nando J ^ a v a r ro , leyó una reseña h istórica correspond ien 
te al año ú l t im o , y que m anifiesta su próspero  estado y  
p rogresivo  engrandecim iento .

D espués de la distribución de los prem ios, p ronunció  
en su nom bre  y  de los dem ás p rem iados una sentida 
m anifestación de g ra titud  el sggío D. José Forns y  Valls, 
reco rdando  al m ism o tiem po los serv icios p restados por 
el cuerpo de Sanidad m ilita r en la  recien te  cam paña de 
Africa.

Tal f u é , en breves p a lab ras referida , la sesión cele
b rada por esa an tigua co rporación  m édica , honra  d e  Va
lencia y honra de España.

El. p rogram a de prem ios para  el año 1862 acordado 
por el In stitu to  es el que sig u e :

Cuestión de medicina.
E n tre  los varios m étodos preconizados para el tra ta 

m iento  del reum atism o a rticu la r  a g u d o , fíjese e l'p re fe ri
ble por sus felices p ro n to s re su ltad o s, y  las c irc u n s tan 
cias en q u e  tengan m ás exacta aplicación cuan tos medios 
racionales se h u b ie ren  propuesto  por los autores.

Cuestion de cirugía.
Determ ínese con exactitud el diagnóstico de los tum o

res blancos esc ro fu lo so s; establézcase la te rap éu tica  m ás 
c o n v e n ie n te , y m anifiéstense  los casos en q u e  está in d i
cada la operación c ru e n ta , fundándose siem pre en la 
experiencia  y el raciocin io .

Cuestión de farmacia.

A nalizar cualita tiva  y cuan tita tiv am en te  el aceite  de 
hígado de bacalao , y av erig u ar después de  los ensayos 
y  experim entos convenien tes si los princip ios que co n 
tiene bastan  para darle  las v ir tu d es  terap éu ticas que se 
le. a tr ib u y e n .

Cuestión de ciencias auxiliares.

Señalar los m edios de d e te rm in ar la e lectricidad  a t
mosférica é influjo de la misma en el hom bre en el e s ta 
do n o rm al y en  el patológico.

Para la resolución de cada una de las p receden tes 
cuestiones se ofrecen dos p rem ios: el p rim ero  consiste  
en una medalla de o ro ,  en cuyo anverso  irá esculpido 
el sello de la co rporac ión ; en eí re v e rso , g rab ad o , «Al 
m érito  de D. N. N.,» ó sea el nom bre y apellido del ag ra
ciado ; y adem ás el títu lo  de socio de m é rito : el seg u n 
do , ó a ccésit , consiste en el m ism o títu lo  de socio de m é
r i to ,  constando  el concepto por qu é  se haya expedido.

Las M em orias para el concurso podrán se r escritas en 
castellano, la tin , francés, portugués, inglés ó italiano: no 
se podrán  firm ar, ni se rán  adm itidas como directa ó in 
d irectam ente  se dén  á conocer su s  autores; y se rán  acom 
pañadas de un pliego cerrad o  en cuyo sobre  se lea u n  
tema ó proposición ¡gual á la que figure en el p rincip io  
de la Memoria resp ec tiv a , y en su in te rio r debe constar 
la firm a en tera  del au to r, con los títulos q u e  h aya  o b te 
nido y su  residencia. Podrán se r d irig id as, francas de 
porte , á cualqu iera  de los Secretarios de la corporación, 
qu ienes las rec ib irán  hasta 4.° de Diciembre inclusive  del 
año actual, siendo desde luego propiedad de la m ism a. Po
d rán  o p tar á los prem ios los profesores de m edicina, c i
rugía y farm acia, bien sean del país ó ex tran je ro s, in c lu 
sos los socios de la co rporac ión , á excepción de los re s i
den tes.

C errado el concurso , una com isión especial ex p o n d rá  
su d ictám en á la Jun ta  g e n era l, el q u e  versará  acerca 
del m érito  absoluto do las M emorias p resen tad as ; y c en 
su rad as ya por ia últim a, se a b rirá n  ios pliegos c o rre s 
pondientes á las M em orias p rem iad as , quem án d o se  acto 
con tinuo  los de las restan tes . Avisados con oportun idad  
los señores á qu ien es se haya  acordado prem io, acu d irán  
por sí ó por persona deb idam ente  autorizada al a n iv e r
sario vigésim o segundo que se celeb ra rá  el dia 34 de 
Marzo de 1862, en cuyo acto se les co n ferirán  sus p re 
mios. (Diario Mercantil.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

Tenem os m uy buenos an teceden tes del d ram a  que se 
está ensayando  para ser puesto en  escena el sábado p ró 
xim o en Novedades con el títu lo  de Pruebas hum anas.

ANUNCIOS.

ESCRIBANIA. — PARA CEDERLA AL GOBIERNO SE
com prará una de cu a lq u ie r  pun to  por titu lo  oneroso, 
c o rrie n te  de pagos y titu lac ión  , en  M adrid , calle  de las 
F u e n te s , n ú m . 9 , c u a rto  segundo izq u ie rd a ,.d e  nueve á 
doce de la m añana. 4694-—2

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
c a ráz .—La ju n ta  general de  señores accion istas de esta 
C om pañía , en v ir tu d  de lo acordado por la m ism a en i.° 
del a c tu a l, debe re u n irs e  en segunda sesión el domingo 
p róx im o 7 del c o r r ie n te , á la una del d i a , en  las oficia 
ñ a s  de la C om pañía , calle de A tocha, núm . 65 , cua r to  
bajo de la iz q u ie rd a , para  o ir el inform e de la comisión 
nom brada  en  la p rim era  sesión p a ra  ex am in ar las c u en 
tas é in v en ta rio s  p resen tados, y d a r su  d ictám en sobre 
los pun tos som etidos á la deliberación  de la ju n ta ,  la 
que en su  vista reso lverá  lo conven ien te .

Lo q u e  se p rev iene  á los señores accionistas á fin de 
q u e  se s irv an  c o n cu rrir .

Madrid 2 de Abril de 1864. — El S ec re ta rio , F. B. de 
las H eras. 4692

LA EXPLO RAD O RA E N  GÜEJAR S IE R R A  , SOCIE- 
dad m in era .— Con arreg lo  al a rt. 38 del reg lam en to , esta 
Sociedad celeb rará  ju n ta  g enera l o rd in a r ia  el dia 22 del 
c o rrie n te , á las siete y  m edia de ta n o ch e , en la C arrera 
de San  Je ró n im o , n úm . 4 0 , quarlo  segundo.

Lo que  se avisa á los señ o res socios para que se s i r 
van  co n cu rr ir  á e l l a , sin  perju icio  del o p o rtuno  aviso á 
dom icilio .

Madrid 4 de Abril de 1861.^ E 1  S ec re ta rio , Mariano 
de G arcía H erreros. 1693

LA P E N IN SU LA R  , COMPAÑIA GENERAL DE SE- 
g u ro s m útuos sobre la vida.— Acordado por el Consejo de 
vigilancia de esta C om pañía q u e  se proceda á la com pra 
de te rren o s ó edificios ru inosos den tro  de la actual d e 
m arcación de M adrid, y  aun  de la línea de ensanche 
a p ro b ad a , pa ra  p rin c ip ia r  la construcción de casas á fin 
de d a r inversión  á los fondos de los im ponentes qu e  han 
optado por la ga ran tía  de crédito  te r r i to r ia l , se recib i
rá n  proposic iones po r escrito  hasta el dia 30 del p róxi
mo A b ril, en  las oficinas de la D ire cc ió n , calle de Alca
lá , núm . 4 0 ,  c u a rto  segundo.

Madrid 46 de Marzo de 4 8 6 l .= E l D irector g en era l, 
Pascual Madoz. 4542— 1

LA  MUTUALIDAD.—  COMPAÑÍA GENERAL ESPA- 
ñola de seguros m útuos co n tra  incendios.

No hab iendo  tenido lu g ar la jun ta  general convocada 
para las doce del dia 31 de  Marzo pasado por falta de 
concurrencia  d e  Sres, socios, cum pliendo  lo qu e  los e s ta 
tutos de la com pañía o rdenan , convoco á nueva ju n ta  ge
nera l para  las doce del dia 7 del co rrien te  en el local 
q u e  ocupan  las oficinas de la com pañía, calle de Alcalá, 
n ú m . 36.

Ruego á los Sres. socios se s irv an  c o n cu rr ir  al acto 
citado; en la in te ligencia  de que  cualqu iera  que  sea el 
n ú m ero  de los p re se n te s , se celebrará  la jun ta  general 
según dispone el a rt. 39, capítu lo  3.° de los estatutos.

" M adrid 1.° de Abril de"1861.=R 1 Director general, 
P. P. Uhagon. 4677— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANC U 
á R eu s .— Rl Consejo de ad m in istrac ió n , en cu m p lim ien to  
de lo prevenido en el a rt. 28 de los e s ta tu to s , ha aco r
dado convocar la ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, 
correspond ien te  al p resen te  añ o , para el dia 6 de Mayo 
p ró x im o , á las doce de la m añ an a , en el dom icilio social 
calle de las In fan tas , núm eros 49 y 21.

Conform e á lo d ispuesto en el a rt. 27 de los estatutos, 
la ju n ta  general se com pondrá de lodos los tenedores de 
30 acciones, á lo m én o s , que hayan  depositado estas 
45 d iás antes de la celebración  de la ju n ta .

En M adrid, en la Caja de la Compañía general de C ré
d ito  en España , calle del T urco , núm . 6.

En P a rís , en casa de los Sres. hijos de Guilhou, jo 
v e n , b an q u ero s de esta com pañ ía , ru é  do Provenco, n ú 
m ero 50.

En B arcelona, en la Agencia ále la referida com pañía 
de C réd ito , plaza R e a l , núm . 9.-

E n T arrag o n a , en la casa -a d m in is trac ió n  del ferro 
carril de T arragona á Reus.

Al en treg ar sus acciones rec ib irán  el resguardo  no
m inal de qu e  tra ta  el m ism o artícu lo .

M adrid 4.° de Abril de 1861. — El D irector gerente, 
G abriel Saenz de B uruaga. 1678— 1

COMPAÑIA DEL CANAL DE TAMAHITE DE L i
te ra .—La com isión nom brada  por los in teresados en di
cha co m p añ ía , sección de esta c o rte , invita á todos y á 
cuan tos más en cu a lq u ie r concepto lo sean  en aquella, 
para que se s irv an  c o n c u rr ir  á la reun ión  qu e  sa ha de 
celeb ra r el 6 del co rrie n te  á las ocho de la noche en e l . 
cu arto  p rincipal de la casa núm . 6, plazuela de San Mi
g u e l,  para  tra ta r  asuntos de g rande  in te rés  á los mismos.

Para dar m ayor solem nidad á la reu n ió n  se ha  so li
citado del Excfuo. Sr. G obernador de esta provincia que 
presida el acto por si ó por medio de persona ca ra c te ri
zada que le represen te.

Madrid 2 de A bril de 4861. =  B ernardo Fernandez de 
Ochoa. 1679—2

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dom inación de los N -«sontas , sacada de los actores á ra 
b e s ,  y seguida del texto inéd ito  de Mohammed Ebn A i- 
j a th ib , por D. F rancisco Javier Sim onet.

El libro  que con este títu lo  sale á luz tiene por objeto 
d a r á conocer un o  de los re inos m ás im p o rtan tes que 
fu n d aro n  los á rabes en  n u e s tra  Pen ínsu la.

Por él se form ará idea del estado floreciente que en 
población, prosperidad y c u ltu ra  a lcanzaron  en la época 
á rab e  las im portantes prov incias q u e  au n  conservan  el 
n om bre de re ino  de G ranada, y se podrá ap rec ia r m ejor la 
gloria qu e  conquistó  la nacionalidad c ris tian a  de España 
derrocando  aquel Estado que tan  fu e rte  resistencia  le 
opuso d u ran te  a lgunos siglos, y te rm in an d o  allí v en tu 
ro sam en te  la m agnífica epopeya em pezada en Cóvadnnga.

Esta obra form a un elegante tomo en 8.° m a y o r , de 
m ucha lectura , im preso  con g ran  corrección, hermosos 
tipos y  excelente papel. Su precio, encu ad ern ad o  con una 
p o rtada  de color, es el de 30 rs. vn .

Se vende en Madrid en la A dm in istrac ión , calle de la 
C ru z , 44 , en tresuelo  d e re c h a , y  en las lib re rías  de Da
rán  , calle de la Victoria ; Moro , P u erta  del S o l; Bailly- 
B aitliére, calle del P rín c ip e , y P o u p a r t , calle de la Paz.

En las prov incias se ha rán  los pedidos pos m edio de 
carta  d irig ida  al adm in istrador de la Descripción del reino 
de G ranada , Cruz* 44, entresuelo  derecha , acom pañando 
á su  favor una libranza dé 32 rs. v n . , y se rem itirá  el 
lib ro  por el correo  franco de porte. — 2

SA N TO  DEL DI A .

San  Isidoro , Arzobispo de Sevilla, Doctor. 

C u aren ta  Horas en  la iglesia de Santo  Tom ás.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de E uropa el dia 29 de 
M arzo de 4 861 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y alnirel 
del mar.

Tempera- 
tara en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

▼iento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . . 755,2. 8o,4. N. O . . C ubierto .
P a rís . ....................... 756,4. 7o,7 . O.N.O. Lluvia.
B ayona.. . . . . . . . . 759,2. 4 0o,6 N Nubes.
L y o n ....................... .. 755,0. 4 4o,5 . E......... Cubierto.
B ruse las .................. ¡ T55.7. 10°,0. O.N.O. Cási cu b ie rto .
V iena........................i 754,8. 8a,5 . E .S . E. Sereno.
T a r ín ......................... 754,9. r , 5 . N. £ . N ubes.
R e m a .. .................. » » » »
F lorencia ................. 765,8. 12°,0. E C ubierto .
San  P e te rsb u rg o . 766,5. ■— 0°,3. S .......... N ubes.
C o n s ta n tin o p la .. . 755,3. 4o,5 Calm a. C ubierto .
S tockolm o...............i 759,4. 0o,0. Idem .. Idem.
C openhague.. . . . .  j » » » »
G reenv ich . * » » »
Leipzig.............. ......! 755.4 8o,o. S . . . N ubes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE ABRIL 
DE 1861.

HORAS,

Barómetro 
reducido a 
y mil une- 

tro*.

Tempera-
tura en 
gr»ri«s 

Reaümur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
«iel tiento.

ESTADODEL 
CIELO.

6 m 705.73 ÍM 5M E. N. E. Despej.®
9 m . , 706,06 8 \9 11M E. N. E. Celajes.

42 m  . 704,97 i V  6 18V2 E ............ Id. densos.
3 t . . . 7-03.54 1 7 . 4 2 t #,7 S ............. Id. m ás.
6 t . . . 703,36 4 5*3 49M O. s . o . Idem.
9 R . , . 703,85 11‘,8 14*,8 N .N . E. Idem.

I ¡
T em peratura  m á 

i

xim a del d i a . . , . :  2 0 /0 24* 7 ■
T em pera tu ra  m á -  ¡

l im a  ai so i.........: 286,7 j 3 5°. 9 I
T em pera tu ra  m í - ; i i

nima ¡iel d i a . . . 4° 0 : 5‘,0 ^

E vaporación  en las 24 horas. 3,9 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Abril á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M adrid y San  Fernando  , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística  
general del R eino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

▼iento.

Estado
del

cielo.

Estado 
del mar.

M a d rid .. . 759,5 44,4 E .N .E . C e la je ría ... »
B arcelona. 762,0 4 3,0 N. E . . Idem ........... T ranquila.
P a lm a .... . 763,0 15,0 S. E . . . Algs. nubes Idem.
A lic a n te .. 763,1 17,9 E. S. E. Cási desp.° Rizada.
San  Fer

n a n d o  á 
las 7 h ... 758,4 14,2 E. S. E. AIg.° nu b e . Picada.

L isboa___ 759,8 13,8 N. E . . N u b la d o ... T ranquila.
O porto . . 760,9 45,0 S. S. E. Desp.°, n ie- 

b la e n e lh o r  
Cási desp.®

Peq.‘m are ja

Bilbao. . . . 762,6 45,2 N. O . . T ranquila.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a r te s  re m itid o s  en  e s te  dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de p rec io s de a r tíc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 
2.430 fanegas de  trigo .
3.784 a rro b as  de h a r in a  de id.
6.772 a rro b as  de carb ó n .

202 vacas, que  com ponen 45.635 lib ra s  de peso.
166 c a rn e ro s , q u e  hacen  4.487 lib ras de peso.
236 co rd ero s , que  hacen  5.620 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR I  POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arn e  de v a c a , de  50 á 54 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 
cu arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de  20 á 24 c u a r to s  lib ra .

Idem  de cordero , á 21 rs. a r ro b a , y de 20 á 24 cu a ilo s  
lib ra .

Idem  de tern e ra , de 70 á 80 r s ,  a r r o b a ,  y de 34 á 42 
cu arto s  lib ra .

Tocino a ñ e jo , de 70 á 76 rs. a rro b a  , y de 28 á 30 
cu arto s  lib ra .

Jam ón, de 96 • 104 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 
lib ra .

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba , y cíe 20 á 24 c u a rto s  lib ra .
V ino, d o 34 á 40 rs . a rro b a , y  de 40 á 4 4 cu arto s  c u a r 

tillo .
Pan de dos lib ras, de  41 á 13 cu arto s .
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á  46 cuartos 

lib ra .
Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cu arto s  lib ra .
A rroz, de 33 á 36 rs . a r ro b a ,  y de 10 á 4 4 c u a rto s

libra .
L entejas, de 19 á 21 rs . a rro b a  , y de 8 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de  7 á 8 rs. a rro b a .
J a b ó n , de 62 á 64 rs . a r r o b a , y de 22 á 24 cuarto s

libra.
P atatas, de 4 % á 5 ■% rs . a r ro b a , y  de 2 á 3 cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
A lgarroba , á 28 J4 es. ¡d.
Trigo v e n d id o . . . . . 1.746 fanegas 
Q uedan por v en d er. . 812.

Precio m á x im o ... . . .  * 52.
Idem m ín im o .................  44.
Idem  m e d io    49,94

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p ara  su  in te lig en c ia . 
Madrid 3 de A bril de 1861 . « - E l  A lcalde-C orregi

d o r, D uque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 3 de Abril de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 400 consolidado, p u b licad o , 4 8 - 
55 c . ; á plazo, 49, 49-10 c. y  4 8 -8 5  fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido , pub licado , 42-40 ; á p la 
zo , 42-70  a fin cor. vol.

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la se , no  publicado, 31 -  
15 p.

Deuda del p e rso n a l, id ., 21-70 p.
Acciones de c a rre te ras  , em isión de 4.° de  A bril de 

4850, de á 4.000 r s . ,  6 po r 4 00 a n u a l , s in  c u p ó n , no p u 
blicado  , 94 p.

Idem  de á 2.000 rs .,  sin  cu p ó n , no p u b lic a d o , 94 p.
Idem  de 1.* de Ju n io  de 4851, de á 2.000 r s . , no  pu

blicado , 98-75.
Idem  de 34 de Agosto de 1852, de á ,2.000 r s . ,  idem , 

96-50 d.

ídem  de 1 /  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs ., idem,
95-25 d. . '

Acciones de o b ra s p ú b lica s de 1 .* de Ju lio  de 4658,
ídem , 95-40.

Idem  del Canal de Isa b e l II , de á 1.000 r s . , 8 por 
100 a n u a l ,  id., 408-90 p.

O bligaciones del Estado pa ra  su b v en c io n es de  fe rro 
c a r r i le s , p u b licad o , 94 -30.

Acciones del Banco de E sp añ a, no p u b licad o , 215. 
Idem  de la C om pañía m eta lú rg ica  de  San Ju an  de A l-  

c a rá z , id ., 5 4 -5 0 d.
CAMBIOS.

L ondres á 90 d ías fe c h a , 50-05.
P arís  á 8 d ías  v is ta ,  5-24 p.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .. ..  4/2 . .  L ugo.............
A lican te.........  1/4 M á la g a .. . .  1 /4
A lm ería .........  1/4 p. M u r c i a . . . .  p a rd .
A v ila   p a r d .  . .  | O re n se   p a r.
Badajoz. . . .  4 /8  . .  Oviedo. . .  . par.
B arce lo n a ... . .  4/2 p. P a len c ia .. 4 /4  d.
Bilbao  ,á 3/8 Pam plona., par.
B úrgos............ 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
C áceres..........  4 /8  Salam anca. 4/4 d.
C ádiz  1 /4  . .  San S e b a s -
C astellon   . .  t ia n ........ . .  ,4/2 d.
C iudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . . .  3 /8  p.
C ó rd o b a ....*  4/4 d. . .  S a n tia g o .. .  4/2 d.
C o r u ñ a .. . .  . 3 /8  p. . .  Segovia.. . .  par.
C uenca...........  . .  Sevilla . . . .  par.
G erona..................................... Soria   3 /4  d . . .
G r a n a d a . . . .  5 /8  . .  T a rrag o n a . . .  4/4
G uadalajara. pa r p. . .  T e r u e l . . . . .
H uelva  . .  Toledo........ 3 /4  d.
H uesca............  . .  Valencia.. 3 /8  p.
Jaén . 3 /8  p. . .  V alladolid .. . .  3 /8  p.
León  4/4 . .  V i t o r i a . . . ,  . .  \ /% d .
L é r id a   . .  . .  Z am ora.. . .  p a r  d.
L o g r o ñ o .. . .  p a rd .  . .  Z aragoza ... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 3 de Abril de 4864.

Fondos franceses. { \  ; ; ; ; ; ; ; ;  5g;45-

l 3 por 100 in te r io r   *46 3/4.
Españoles.................. ] Idem  d if e r id a    44.

(A m o rtizab le   46 5/8.
Consolidados   94 3 /8  á  4 /2.

Amberes 30 de M a rzo .— In te r io r , 47 7 /8 .— Diferida, 
4,0 5/8.

Am sterdam  29 de Marzo. —  D iferida , 44 3/8.

Francfort 29 de Marzo. — In te rio r  , 46 3 /4 . — Dife
rida , 41 1/2.

Lóndres 29 de M arzo . — In te r io r ,  48 3/4.

  ESPECTÁCULOS.Teatro Real .— No se ha recib id o  e l anuncio .

T e a tro  d e l  P rínc ipe .— A las ocho y  m edia de la n o 
c h e .—  Función ex trao rd in a ria  á beneficio de la Sra. viu
da  é h ijo s ,de l m alogrado  profesor D. Francisco  de Asís 
G i l , para  el cual la em presa de este tea tro  ha obtenido 
de la del tea trp  Real tom en parte  en esta  función  la se
ñorita  Sarolta  y el Sr. R óvere, como igualm ente  el d is
tinguido violinista  y p rofesor del C onservatorio  Sr. Mo
nasterio  , en u n ión  con toda ia com pañía de este coliseo, 
habiéndose todos p restado  para  tan  filan trópico  objeto.^r 
S infon ía .— El sol de in v iern o , com edia en tres actos, por 
Irs Sras. L am adrid y M ario , y los Sres. D elgado , Qasajáé 
y  Veva.—Dúo de tip le y  bufó de la ópera Linda de Cha- 
m o u n ix , por la Sra. Sarolta y /e l Sr. Róvere. — Fantasía 
spbre  m otivos del m aestro  B ellin i, e jecutada al violín 
por el Sr. M onasterio , acom pañada al piano por D. An
tonio Sos.— A ria de tip le de la ópera Linda de Chamounix, 
por la Sta. Sarolta .— El ap laudido ju g u ete  cómico en un 
aclo titu lado  Las tram as de G aru lla , en  el cual D. Ma
riano  F ern an d ez  desem peñará  cu a tro  d istin tos caracteres» 
acom pañándole las Sras. Zapatero y  S a b a te r , y los seño
res A lisedo, Calvo (D. R.) y Bullón.

Théatre franqais.— A las ocho y m edia de  la noche.*-- 
L a jo ie  fa it  peur. —  Les pa n tin s de Violette.—  La tasse de 
the.

T eatro  del  C irco . —  k  las ocho y m edia dé la n a 
d ie .— Ardides y  cuchilladas, zarzuela en  tre s  actos.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y  inedia de te 
n oche.— Los peregrinos , zarzuela  en un  acto .— La redo* 
flores , zarzuela  en  u n  acto.—  ¡ Por u n  ing lés!  zarzuela eu 
u n  acto.

T e a tro  d e  N o v ed ad e s . — Hoy y  m añana no hayfM n '  
cioo para  d a r  lu g ar á los ensayos del d ram a nuevo e» 
tres actos y en  v e rso , o rig ina l de u n  aplaudido  escritor» 
q u e  d eb erá  ponerse  e n  escena el sábado próx im o.


